
EL DECRETO SOBRE LA FORMAClON SACERDOTAL:
SU HISTORIA Y EXPOSICION DE SU DOCTRINA

por FRANCISCO MARTIN HERNANDEZ

1. LA IGLESIA EN ESTADO DE REFORMA

El 28 de octubre de 1965 promulgaba S. S. el Papa Pablo VI el decreto
sobre Ia formación sacerdotal, emanado por el Concilio Vaticano II. Decreto,
que está llamado a ejercer una influencia decisiva en Ia formación de los
futuros sacerdotes, que han de llevar al mundo de nuestros dias ese men-
saje de evangelio, impregnado de Ia más urgente caridad y del más cons-
ciente humanismo.

No es Ia primera vez que Ia Iglesia se ha sentido con esta necesidad acu-
ciante de atender de inmediato a Ia formación de sus futuros sacerdotes.
Precisamente, a cuatro siglos de distancia y en otro Concilio ecuménico,
el Tridentino, se habia declarado de modo oficial sobre Ia misma doctrina,
en unas circunstancias más o menos parecidas a las nuestras. En 1563 se
extendia por todo el mundo católico un nuevo decreto, el llamado De Semi-
nariis clericorum, al que ahora se Ie une, en 1965, el De institutione sacer-
dotali, ambos de primera linea, de urgencia y por ello mismo revolucio-
narios.

Uno y otro, y a pesar de los contrastes con que pudieran quizá presen-
tarse, llevan Ia nota predominante de Ia novedad y de una tradición de
largo tiempo sentida en Ia misma Iglesia.

En el Concilio de Trento se vinieron a concretar, en definitiva, unas
prácticas y toda una legislación eclesiástica, que habían venido obrando
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desde años atrás, ya desde los Concilios II (a. 527) y IV (a. 633) de Toledo ',
y que pasando luego por las escuelas parroquiales, monásticas y episcopa-
les, por las Reglas de S. Crodegando, obispo de Metz (t a. 766) 2, las Capi-
tulares carolingias 3 y las primeras disposiciones de carácter general de los
Concilios III (a. 1179) y IV (a. (1215) Lateranenses 4, se extendieron des-
pués en movimientos de grande significación sacerdotal, como fueron los
Colegios sacerdotales y Ia doctrina del Bto. Avila en España 5, Ia escuela
francesa de Juan de Standonck en Francia 6, las normas que diera el car-
denal Reginaldo PoIe para L·iglaterra 7, y las sabias disposiciones de San
Ignacio de Loyola para sus recién fundados Colegios Romano y Germá-
nico 8, ya en los mismos dinteles del Concilio.

Cuando los Padres conciliares aprobaban casi por unanimidad el citado
decreto de reforma, en aquella fecha memorable del 15 de julio de 1563 9,

1. J. TEJADA, Colección de Cánones de todos los Concilios de Ia Iglesia de España y
América, (Madrid 1859) I, 204 ; II, 281 ; Enchiridion Ctericorum (Romae 1938) nn. 59, 71.
Cf. S. GoNZALEz, 8. I., La formación del clero en Ia España visigoda, en «Miscelánea Co-
millas», 1 (1943) 373-393; P. MARiiN HERNÁNDEZ, Precedentes históricos del canon IS "Cum
adolescentium aetas" sobre Ia fundación de lo¿ seminarios conciliares, en «Seminarium», 3
(1963) 376-395; Pedagogía de los primeros seminarios españoles, en «Revista CWasancia»
38 (1964) 183-210.

2. Cf. su Reguto canonicorum: ML 89, 1057-1120.
3. Cf. los Concilios de este tiempo, que recogen te, doctrina de las Capitulares en J.

HARDOüíN, Conciliorum collectio regia maxima... (Paris 1714 ss.) IV, 907 ss. Y tes mi&mas
Capitulares en Monum. German. Hist. (Hannover, Lipsia, Berün 1826 ss.) LL II, 72, pp.
11 ss. ; LL, 1, p. 110, 235.

4. Conciliorum Oecumeniconim Decreta (Prib-i-Brisg. 1962) 196, 216 ; EC 85, 86.
5. Cf. sus famosos Memoriales sobre Ia reforma sacerdotal, uno de 1551, otro de 1561,

publicados por C. M. Abad, S. I., en «Misce&nea Comillas», 3 (1945). Existen otras Ad-
vertencias del Mtro. Avila al Concilio de Toledo de 1565 para aplicar el Tridentino,
donde abunda en Ia misma materia, publicadas en parte por R. Sánchez de Lamadrid, S. I.,
en «Archivo Teológico Granadino», 4 (1941) 137-241 ; completada su edición por C. M.
Abad, 8. I., en «Miscelánea OomiUas», 13 (1950). Puede verse asimismo, H. jEDiN, Juan
de AvUa als Kirchen reformer, en «Zeitschrift für Ascese und Mystik», 11 (1936) 124-
138; L. SALA BALUST, Los tratados de reforma del P. Maestro AvUa, en «La Ciencia
Tomista», 73 (1947) 185-233; P. MARHN HERNANDEZ, Los seminarios españoles: Historia
y Pedagogía, (Salamanca 1964) 141, 186-190.

6. Cf. A. RENAUDET, Jean Standonck, un réformateur catholique avant Ia Reforme,
en «Bull. Soc. hist, prot. franc.» (1908) 5-18; M. GODET, Jean Standonck et la Congréga-
tion de Montaigu (Paris 1912).

7. El cardenal Reginaldo Pole, uno de los legados pontificios en Ia primera etapa del
Concilio de Trento, reunió un Concilio nacional en Londres, en 1555-56, en que se dio el
famoso decreto XI, que llevaba por titulo : Ut in cathedralibua certus initiatorum nume-
rus educetur, ex guo, tamguam ex seminario, eligi poxsint, qui digne eclesiis praefidan-
tur. Puede verse en PH. LABBE y G. OossART, Sacrosancta Concilia (Paris 1674 XIV,
1733 ss.); cf. P. ZiMMERMANN, S. I., Kardinal Pole, sein Leben und seine ScMf of England
(London 1950).

8. Fundados, el primero en 1551 y el segundo en 1552. Sus Constituciones, de que
copiaron más tarde nuestros seminarios, pueden verse, para el Romano, en Mon. Hist.
S. I., Mon. Ign., Regulae S. I. (Romae 1948) 251-275. Y para el Germánico en BuZZ. Rom.,
VIII, 447-455. Cf. EC 108. Cf. R. GARciA ViLLOsLADA, Storia, del Collegio Romano dal suo
initio (1551) alla soppresione delta Compagnia di Gesú (Roma 1954); P. ScHRooER, Monu-
menta cjuae spectant primordia Collegii Germanici et Hungarici (Romae 1896).

9. Conc. Oecum. decreta, 726-729; EC 97-103.
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tenían Ia sensación de haber hecho algo extraordinario, prestando a Ia
Iglesia el gran remedio que entonces necesitaba 10. Era, cuando Ia sociedad
europea se encontraba a si misma en «renacimiento» y disperdigada en un
humanismo laicizado y un tanto libertario. Por todas partes acuciaba el
peligro de Ia herejía, ahora protestante, y se escuchaban clamores de re-
forma, que ponían al desnudo las lacras de una sociedad que se tenía por
católica y eclesiàstica y, más que nada, se fijaban en el estado deplorable
de Ia clerecía n.

Era necesario poner remedio y ello se consigue, en parte, con el esta-
blecimiento de los seminarios, considerado entonces como una de las ma-
yores novedades del Concilio '2. Su dirección interna era más bien tradicio-
nal y, pues aparecía bajo el signo de Ia reforma, su estructura sería eminen-
temente de discipUna, sin que se interesara tanto por Ia formación litera-
ria y científica y poco o casi nada dijera de Ia proyección pastoral de los
alumnos. Lo que había intentado el Concilio IV de Toledo, se quiere ahora
llevar a Ia práctica de una manera jurídica, haciendo Io posible para pro-
teger a los candidatos al sacerdocio del ambiente mateano y peligroso del
mundo. Los Seminarios, por tanto, se establecen en razón de esa moralidad
y de un riguroso control del alumno, donde priva Ia clausura, el sllenclo,
el uso frecuente del castigo, el desprendimiento de Ia familia y de Ia so-
ciedad, unido todo ello a una piedad exigente y controlada, elementos, co-
mo puede apreciarse, de clara procedencia monacal, al estilo de Ia Edad
Media. Era mucho mayor Ia carga de «monje» que presentaban, que Ia de
propiamente «sacerdote secular», llamado más tarde a vivir en el mundo y
entre los hombres. Pero entonces, eso era Io que exigían las circunstancias.

10. Nos Io afirma el cardenal SroRZA pALLAViciNi en su Historia del Concilio de
Trento, ad decir que muchos obispos afirmaban que este solo decreto compensaba todos
los trabajos y fatigas del largo Concilio. «Praecipue caput in extremum, quo clericorum
semdnarium instituitur, ita unánimes omnes amplexi fuerunt, ut dicerent aliqui, etsi
alius nullus ex hac Synodo fructus proficisceretur, hunc tamen, qui ab hoc decreto iure
expectandus erat, uberrimum fructum... Adeo ut complures affirmarent, ubi nullus alius
fructus ex eo Concilio deceptus fuisset, solum hunc labores omnes et incommoda com-
pensaturum, quippe unicum adiumentum quod efficax ad reparandam collapsam disci-
plinam agnoscebatur, cum certa sit regula, in c<mni Republica tales haberi cives quales
educantur» (S. PALLAViciNi, Historia Concilii Tridentini (Autuerpiae 1960) III p., cap. 8,
n. 3, p. 206).

11. Decía ya el Beato Avila: «Yo no entiendo que haya gente en Ia Iglesia más
aparejadai a recibir el cebo de los deleites, que los herejes ofrecen, que el estado eclesiás-
tico y de los religiosos, que miserablemente están caídos en el vicio...» (Memorial Se-
gundo, en «Miscelánea Comillas», a. c., p. 138).

12. La novedad Ie viene por el hecho de haber sido impuesto de manera jurídica y
universal a todas las diócesis del mundo, con frases verdaderamente perentorias : «insti-
tuere teneantur»; «quodsi cathedralium et aliarum maiorum ecclesiarum praeta,ti in hac
seminarii erectione eiusque conservatione negligentes fuerint... episoopum archiepisco-
pus, archiepiscopum et superiores synodus provincialis acríter corripere, eosque ad om-
nia supradicta cogeré debeat, et ut quam primum hoc sanctum et pium opus, ubicumque
fieri poterit, promoveatur, studiose curabit» (del decreto De seminarii sclericorum, en
Conc. Oecum. decreta, 726, 728; EC 97, 99).
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Luego vinieron los «técnicos», diríamos, de los seminarios conciliares:
San Carlos Borromeo, S. Juan Eudes, Olier, San Vicente Paúl, Bartolomé
Holzhauser, los Pios Operarios de España, etc. ", con Io que Ia dirección
tridentina se enriquece con nuevas aportaciones, en materia sobre todo
de piedad, aunque insistiendo siempre en Ia disciplina de separación y de
clausura.

La nota se acentúa, en los países latinos principalmente, a través del
siglo xDc y gran parte del xx, como Ia mayor salvaguardia frente a un am-
biente de decadencia, que se hace sentir por todos lados. El seminarista
«tridentino» sigue aferrado a sus muros seculares, separado de su familia
y de su ambiente, en dura lucha consigo mismo, aprendiéndose textos de
memoria y en un empeño duro de conseguir, sobre todo, las que empezaron
a llamarse «virtudes pasivas», con hábito, campana, clausura, horario mi-
nucioso y silencios monacales: en una palabra, sin ese contacto necesario
con el hombre de Ia calle y sin una aclarada dimensión pastoral durante
los años de su carrera.

La Iglesia, atenta siempre a su &bor de «salvación», se ha dado cuenta,
y en este caso con precisión maravillosa, de Io que los nuevos tiempos iban
exigiendo de Ia formación del futuro sacerdote. Otra vez se ha sentido con
aires de reforma '4, sin que por ello olvidara esas dos coordinadas que han
ido rigiendo sus actuaciones a través de Ia historia: Ia tradición y Ia no-
vedad; Io nuevo y Io viejo; su doctrina perenne y Ia exigencia de una ma-
yor vitalidad de Ia Palabra de Dios cerca del hombre, que ha de recibirla de
mano y de boca de sus sacerdotes. En uno y en otro caso, en Trento y en
el Vaticano II, hubo esa tradición y esa puesta al dia, aunque fuera por
diferentes caminos.

«Huius Sanctae Synodi Patres, opas a Concilio Trídentino inchoatum prosequentes, dum
Seminariorum moderatoribus et magistris fidenter concredunt munus futuros Chrlsti

13. Cf. S. CAROLi BoRROMAEi, ¡nstitutiones ad universum seminarii regimen perti-
nentes (PatavU 1754); A. DEGERT, Hisíoire des séminaires françaises jusqu'à Za Révolu-
tion (Paris 1912) I, 58 ss. ; L. ABELLY, La vie du ven. serviteur de Dieu, Saint Vincent de
Paul (Paris 1664) ; A. LETouRNEAU, La mission de Jean Jacques Olier et Ia fondation des
grands séminaires (Paris 1886); F. BusAM, Dot; Leben un das Institut des ehrw. B.
Holzhäuser, en «Studien und Mitteilungen aus dem Benediktiner und Cistercienserorden»,
23 (1902) 403-432; 643-655; F. MARTiN HERNÁNDEZ, Los sacerdote* Pios Operarios, forma-
dorex del clero español en el s. xviii, en «Seminarios», 6 (1960) 91-126; Los seminarios
españoles en Ia época de los primeros Borbones, en «Hfepania Sacra», 12 (19593 357-420.

14. «Quamvis Ecc!esia ex virtute Spiritus Sancti fidelis sponsa Dominl sui manserit
et nunquam cessaverit esse signum salutis in mundo, ipsa tamen minime ignorat inter
mambra sua, slve clericos sive laicos, decurrente multorum saeculorum serie, non defuisse
qul Spiritu Dei infideles exstiterint» (Constitue. Sobre Ia Iglesia en el mundo actual, del
Conc. Vaticano II, n. 43).

En adelante citaremos los documentos de este Concilio, haciendo tan solo referencia
a los números en que está contenido el texto. Las versiones que hagamos al castellano
vienen tomadas de Ia edición de Ia BAC, Concilio Vaticano II : Constituciones. Decretos.
Declaraciones (Madrid 1965).
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sacerdotes efformandl in spiritu renovationis ab hac Sacrosancta Synodo praemotae, eos
qui ad sacerdotale ministerium se praeparant, vehementer hortantur...»,

se dice al final de nuestro decreto 15. Lo que concuerda con Ia idea renova-
dora, de pastoral y de salvación, que expresara Juan XXIII en el discurso
inaugural del Concilio. A ello, en definitiva, se resume el decreto De insti-
tutione sacerdotali: a que en los seminarios: «integra alumnorum institu-
tio eo tendere debet ut ad exemplar Domini Nostrl Iesu Christi, Magistri,
Sacerdotis et Pastoris, veri animarum pastores ipsi formentur» '6.

Es interesante, pues, observar ese entrechoque de ideologías, represen-
tadas a veces por los mismos Padres conciliares, de donde va a salir Ia
clara doctrina de Ia Iglesia. Los medios humanos que Dios conduce no de-
jan de ser una de las mejores manifestaciones de su presencia entre nos-
otros. Ocasiones hubo en que se llegaron a excitar un tanto los ánimos. Lo
nuevo no se acomodaba fácilmente con Io tradicional y Io tradicional se
resistía tremendamente a dejar su puesto de cuatro siglos a Io nuevo. Pero
el resultado ha sido verdaderamente sorprendente con Io que, imitando a
sus antecesores conciliares, han podido quedar contentos los que actual-
mente han acabado de asistir a Ia apoteosis final del Concilio Vaticano II.

Veamos en primer lugar el proceso de esas liberaciones.

2. REDACCIONES PRECONCILIARES DEL DECRETO

El 17 de mayo de 1959, a cuatro meses escasos del clamoroso anuncio
del ConciUo que hiciera Juan XXIII el 25 de enero bajo los muros de Ia
basílica romana de San Pablo, el mismo Papa organizaba Ia primera fase
de Ia futura asamblea con el nombramiento de Ia Comisión «anteprepara-
toria» del Concilio. La presidía su colaborador inmediato, el cardenal Tar-
dini, auxiliado por su secretario Mons. Felici, que luego sería secretario ge-
neral de las Comisiones preparatorias y aún del mismo Concilio. La com-
ponían diez miembros, concretamente los Secretarios de las Congregacio-
nes Romanas, contándose entre ellos, como era de razón, el de Ia de Semi-
narios y Universidades de Estudios.

Dos tareas principales se encomendaban a esta Comisión : Ia de organi-
zar las consultas para ir sacando de ellas el programa de las materias que
habrían de tratarse, y Ia de instituir las Comisiones y Secretariados, que
se encargarían a seguido de Ia preparación inmediata del Concilio 17.

15. Sot>re Ia formación sacerdotal, n. 22.
16. Ibidem, n. 4.
17. «L'Osservat. Roman.», 17 mayo 1959 : «Informations Catholiques internac.»,

1 junio, n. 97.
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El 5 de junio del siguiente afto, fiesta de Pentecostés, el Papa publicaba
el «Motu proprio» Superno Dei nutu, carta de constitución de todos los or-
ganismos preparatorios: 12 Comisiones y 3 Secretariados, cuyos presiden-
tes, secretarlos, miembros y consultores habian de ser nombrados antes
del 10 de noviembre del mismo afio '8. De entre las primeras, el número
octavo correspondía a Ia de Estudios y Seminarios, que tenia por presi-
dente al cardenal Giuseppe Plzzardo y de secretario al rector del colegio
internacional de San Anselmo de Roma y profesor de teología, el bene-
dictino alemán P. Agustín Mayer. La componían un 40% de obispos, ya
que eran éstos 14 sobre el total de los 35 miembros de Ia Comisión ".

La norma de su trabajo, como el de todas las demás, iba a darla ense-
guida el mismo Papa en el discurso de apertura de Ia 1.* fase preparatoria
del ConciUo, tenido en Roma el 14 de noviembre de 1960: «revalorizar Io
sustancial del pensamiento y de Ia vida humana y cristiana» M.

Ya a principios del año siguiente se tiene un primer cambio de impre-
siones de nuestra Comisión, en el que, dada Ia condición local de Ia ma-
yoría de los asistentes, casi todos ellos moradores en Roma, se dejó ver una
tendencia claramente romana y en este sentido tradicional. De Ia Comi-
sión central se había recibido asimismo una especie de esquema, sobre el
que había de empezar a trabajar Ia de seminarios: sobre las vocaciones
eclesiásticas, de los estudios, Ia disciplina, Ia formación espiritual, Ia ins-
trucción pastoral, los profesores, del cuidado de los sacerdotes jóvenes, de
los estudios superiores, Ia creación de un centro científico de estudios y
de un instituto romano para Ia edición crítica de los textos eclesiásticos y,
en fin, sobre Ia promoción de Ia música sagrada 21.

Es curioso observar las diferencias que existen entre este primer pro-
yecto de esquema y el que saldría definitivamente del Concilio. Un tanto
indicado aparece el tema de Ia preparación pastoral, que suponía un au-
téntico cambio de estructuras, como luego se diría en uno de los decretos
conciliares: «eas institutiones quae mutationibus obnoxiae sunt, ad nos-
trae aetatis necessitates meUus accomodare» n. Pero Ia temática era de-
masiado clásica, insuficiente y un tanto anacrónica en su modo de expo-
sición. Con todo, no hemos de perderla de vista, pues sobre ella habrían
de discurrir en adelante las discusiones, tanto de Ia Comisión preparato-
ria como del mismo Concilio.

La Congregación de Seminarios presentó por su cuenta unas «propo-

18. «L'Osservat. Roman.» 5 junio 1960.
19. Ci. Pontificie Commisioni preparatorie del Concilio Ecumenico Vaticano II, 2.'

edic. (1961) 216 pp.
20. AAS 59 (1960) 1004-14; «La Civiltà Cattolica», 111 (1960) IV, 532.
21. G. MARTiL, Los seminarios en el Concilio Vaticano II (Salamanca 1966) 18 ss.
22. Const. Sobre Zo sagrada Liturgia, n. 1.
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slciones y advertencias» u, a Io que se unen las respuestas que fueron lle-
gando a Io largo de los meses de 1961 y que hizo posible un primer esquema,
que era aceptado más o menos por Ia Comisión central en junio de 1962.
Fuera de Io que se referia a Ia materia de Ia Educación católica, de que
asimismo se encargaba nuestra Comisión, el tema de seminarios quedó
fijado en estos puntos principales: a) las vocaciones sacerdotales, b) Ia for-
mación espiritual, c) Ia disciplina, d) los estudios y e) Ia formación pasto-
ral. Se recomendaba, con todo, una redacción más breve y Ia revisión ex-
terna y del estilo, Io que hubo de imponer a Ia Comisión un nuevo trabajo.

Mientras tanto, Ia Iglesia contaba ya con un nuevo Concilio, inaugu-
rado el 11 de octubre del mismo año. La Comisión preparatoria dejaba con
ello de existir para dejar paso a Ia Comisión conciliar, que hacía el nú-
mero siete entre las establecidas por el Concilio. Sigue a su cabeza el car-
denal Pizzardo, con el mismo sacretario y con 26 Padres conciliares en
principio como miembros.

De seguro nuestros comisionados hubieron de tener presentes, Io mis-
mo que los otros Padres, las palabras que el Papa dijera en su discurso de
apertura y que tan bien encajaban en todo Io referente a los Seminarios:
«La Iglesia debe mirar al presente, a las nuevas condiciones y formas de
vida introducidas en el mundo moderno y que ha abierto nuevos caminos
al apostolado católico» 24. De hecho, Ia redacción de los esquemas, algunos
de ellos largamente discutidos, fueron adquiriendo una nueva vitaUdad
en el enfoque y en las ideas que expresaban.

Habían sido distribuidos para su preparación y ponencia de Ia siguien-
te manera: el de estudios fue encomendado al P. Pablo Dezza, S. J., anti-
guo rector de Ia Universidad Gregoriana; el de formación espiritual a
Mons. Colombo, obispo entonces auxiliar de Milán; el de disciplina al P.
Alfonso Stickler, canonista y rector del Instituto Internacional Salesiano
de Roma; el de formación pastoral, al oWspo de Verona, Mons. Carraro;
y el de vocaciones a Mons. De Bazelaire, arzobispo de Chambéry (Francia).
Unos y otros recibieron Ia aprobación o el «nihil obstat» de Ia Comisión
central el 15 de diciembre de 1962, si bien varios de ellos hubieron de ser
abreviados y hasta modificados en algunos de sus aspectos.

A principios del año siguiente se cuenta ya con un esquema unitario,
en el que se recogen todos los anteriores y se incorporan al «dossier» del
Concilio en forma ya de capítulos y con el título general De sacrorum alum-
nis formandis, en un texto de 64 páginas impresas 2S.

23. Se conservan impresas en uno de los 17 volúmenes de Acta et Documenta del
Concilio.

24. Edic. citada de Ia BAC, n. 13, p. 748.
25. Cf. O. MARTiL, Los seminarios, o. c., 27 ss.
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Una norma recibida del Concilio, que había terminado ya su primera
etapa, hizo necesaria una nueva redacción de los mismos. Se había pedido
a todas las Comisiones que se redujeran en sus textos a los principios esen-
ciales, teniendo siempre en cuenta eJ espíritu concüiar y concretamente
Ia «preocupación pastoral». Había de considerarse no ya sólo «la antorcha
de Ia verdad religiosa», sino también el «género humano trabajado por
tantas dificultades» y «toda Ia familia de los hombres». Los temas, por
ello mismo, habrían de ser tratados a escala católica, es decir «universal»,
sin descender a cuestiones particulares ni canónicas, que luego serían so-
metidas a otras Comisiones postconciliares K.

Ello explica que el texto, en un principio largo, se fuera reduciendo en
manera tan considerable que contara ya solamente con 12 páginas y 17
párrafos, cuando el 25 de marzo y el 22 de abril de 1963 se obtenia el «vis-
to bueno» tanto de Ia Comisión central como del Papa, para que fuera pre-
sentado al Concilio y enviado con anterioridad a los Padres, que habían
de estudiarlo primero y enviar luego sus observaciones.

Estas últimas llegan cada vez más numerosas, Io que obUga a retocar
de nuevo el temario. Llega a cambiarse hasta el título del esquema, que
primero pasa a llamarse De alumnis ad sacerdotium formandis y más tar-
de, de manera ya definitiva, De institutione sacerdotali. En una reunión
que se tiene del 3 al 11 de marzo de 1964, y ante los nuevos apremios de Ia
Comisión coordinadora, el texto queda reducido a 20 proposiciones, ocu-
pando escasamente cuatro páginas, donde se logra dar Io más definido y
esencial de Ia moderna formación seminarística. Se volvía a introducir
Ia definición de Ia vocación; se hablaba del fomento de Ia misma en una
manera ecuménica y universal; de los seminarios menores, admitiendo de
antemano su existencia: se reafirmaba Ia idea de «lo pastoral» en Ia pre-
paración del seminarista ; se daba a Io espiritual una línea más evangélica
y humana; se hablaba de Ia abnegación, de Ia educación para Ia casti-
dd, de Ia edad de ordenación; Ia materia de estudios aparecía más defi-
nida; se indicaba el estudio del latin, otros puntos sobre didáctica, Ia
coordinación de los estudios filosóficos y teológicos bajo Ia idea del mis-
terio de Ia salvación, etc. 27.

Todavía en septiembre, y cuando ya comenzaba Ia tercera etapa del
Concilio, se hubieron de tener en cuenta no pocas observaciones de los
Padres. Con ello quedaba preparado, por fin, el esquema De institutione sa-
cerdotali para ser presentado a Ia discusión y a Ia aprobación de Ia magna
Asamblea.

26. Cf. R. LAURENTiN, Balance de Ia primera sesión, edic. español. (Madrid 1964) 64 ss.
27. Cf. O. MARTiL, Los ,seminarios, o. c., 55, 59.
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3. LA APROBACIÓN DEL ESQUEMA EN EL CONCILIO

Comenzada Ia tercera etapa conciliar, se habia dado fin el 10 de no-
viembre de 1964 al esquema Sobre Ia Igtesia y el mundo actual, conocido
generalmente con el nombre de Esquema XIlL No quedaban ya muchos
días y había que tratar los que dieron en llamarse «cuatro esquemas cor-
tos», que restaban en el programa. Se notaba un cierto cansancio en el
aula conciliar y era de temer un ritmo demasiado acelerado, que restara
eflcacia a Ia plena dedicación que tales temas requerían.

A pesar de ello, Io que se esperaba de menos dio un resultado inespera-
do y en cierta manera grandioso. Acabada Ia discusión acerca de ios reli-
giosos (10 y 11 de nov.), se dio principio el día 12 a Ia de los seminarios.
No pocos Padres manifestaron su desagrado por Ia rapidez con que iba a
discutirse, por el interés que a sus ojos representaba Ia materia.

En las discusiones hicieron uso de Ia palabra 32 Padres y otros muchos,
a falta de tiempo, enviaron por escrito sus observaciones a Ia Secretaria
del Concilio, en número que se aproximaba a los 70. Si bien los debates se
presentaron a veces reñidos, fuera de uno de los Padres, Mons. Drzasga,
que decía hablar en nombre de los obispos de Polonia, los demás vinieron
a admitir el esquema, indicando solamente algunos reparos o enmiendas.
Estas se referían concretamente : sobre que se definiera más concretamen-
te Ia vocación sacerdotal; acerca de Ia técnica que había de usarse en el
reclutamiento de las vocaciones; sobre el seminario menor, Ia formación
para el apostolado, las virtudes humanas del seminarista; sobre Ia aclara-
ción de Ia enseñanza del «tomismo», Ia responsabilidad de Ia familia cató-
lica en Ia vocación de los hijos, los aspectos positivos de Ia castidad, Ia
colaboración con los seglares; sobre una mejor preparación para el mun-
do de hoy, Ia necesidad de unificar los estudios de teología y de filosofía,
Ia nueva metodología pastoral; acerca del uso y conocimiento del latín,
insistencia sobre Ia castidad, Ia obediencia; sobre el concepto de filosofía
escolástica, Ia creación de un centro de formación especializada para su-
periores y profesores, etc. M.

No faltaron, como era natural, divergencias y hasta criterios opuestos,
vgr., cuando llegó a tratarse de los seminarios menores. Mientras el car-
denal Rufflni les daba Ia máxima importancia y los creía absolutamente
necesarios, el cardenal Doepfner señalaba «que los alumnos, en su mayo-
ría, no salen de los seminarios menores ; en una gran parte están formados
por familias verdaderamente cristianas». De donde concluía que era ne-
cesario «insistir en Ia importancia y en el papel de las familias».

28. Ib., 61 ss.
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Asimismo fue tema de discusión Io que se refiere a los contactos entre
seminaristas y laicos, Io relativo a vida de equipo y al espíritu de forma-
ción para el sacerdocio. El principal objeto de contienda fue, con todo,
Santo Tomás. Es natural que todos alabaran su doctrina, pero Ia discusión
vino a manifestarse de otro lado: ¿Era preciso tomarle como ejemplo o
más bien como sistema? ¿Debe ser el maestro exclusivo en las aulas del
seminario?... El cardenal Leger llegó a exclamar casi casi con tono jere-
míaco (14 nov.): «¡Desdichado el hombre de un solo libro! ¡Desdichada
Ia Iglesia de un solo doctor!». A Io que contestó el asimismo cardenal Bacci
(16 nov.): «discutir Ia supremacía de Santo Tomás significarla poner al
Concilio por encima de los Papas y contra los Papas, que ya se han pro-
nunciado 80 veces a este respecto».

Todavía el dla 17, pasado ya el momento del debate, Mons. Garrone,
arzobispo de Toulouse y en nombre de 70 padres, abordó valientemente el
punto neurálgico del problema, al solicitar Ia reforma de Ia Congregación
de Seminarios y Universidades de Estudios. «La descentralización, dijo, su-
pone un cambio del organismo central. Supone que Ia Congregación de Se-
minarios ha de colaborar con las conferencias episcopales y para ello que
se renueve en su propia estructura. Sería necesario que tuviese en cuenta
las necesidades de cada nación en lugar de limitarse a medidas negativas...
Sería necesario que colaborasen auténticos expertos del mundo entero y
que las decisiones se tomaran a Ia luz del progreso de las ciencias» M. El
tema seria dejado posteriormente, ya que por tratarse de Ia reforma de Ia
curia, se Io había reservado de manera personal el Papa.

La votación general, que tuvo lugar en este mismo día, fue en verdad
positiva, a pesar de Ia rapidez y de las deseadas enmiendas: 2.076 votos
favorables, sobre 2117 votantes, contra sólo 41 «non placet». Había, sin
embargo, numerosas enmiendas que era necesario tener en cuenta en ade-
lante, para incorporarlas en Io posible al texto. Para ello, Ia Comisión con-
ciliar se reúne del 26 de abril al 4 de mayo de 1965, siendo presidida por
Mons. José Carraro, obispo de Verona.

El texto, de nuevo retocado, se presentaba otra vez a los Padres en Ia
cuarta etapa del Concilio. Las votaciones se sucedieron durante los días
11, 12 y 13 de octubre. Y si bien los votos fueron en general favorables, las
discordancias que se expresaron indicaban algo de descontento en algunos
sectores. Se corrieron comentarios sobre el modo como se habían votado
en noviembre último los llamados «esquemas cortos». La votación del tex-
to, artículo por artículo, estaba precedida de una votación de procedimien-
to, que respondía a Ia pregunta: «¿Deseáis que el texto sea votado inme-

29. Tomamos las citas de B. LAURENiiN, Balance de Ia tercera sesión, edic. español.
(Madrid 1965) 295.
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diatamente, es decir, sin enmienda previa?». Si el esquema les era acepta-
ble, aunque fuera con Ia reserva de los simples modi, debían votar ptoceí.
Si juzgaban que Ia discusión exigía modificaciones más importantes, de-
bían votar non placet. El non placet, en metodología de concilios, suele
repugnar un tanto a los Padres, pues da impresión de que manifiestan des-
confianza de Ia Comisión que ha preparado el esquema, del cardenal que
Ia preside, etc. Se decía que muchos Padres hubieran deseado una enmien-
da general, pero que no se decidieron a ello por no tener que recurrir al
enojoso sistema del non pktcet complexivo x.

Llegada Ia hora de Ia votación, se decidió aumentar, por otra parte, el
número de esas votaciones —15 en vez de las 7 programadas para cada
capítulo— con Io que se dividía aún más el texto del decreto. De aquí que
no pocos párrafos obtuvieran numerosos non placet, como los que se refe-
rían a los seminarios menores, Ia necesidad de los seminarios mayores, los
estudios filosóficos. A pesar de todo, sobreabundaron los votos positivos,
en los que se mostraba Ia mentalidad casi unánime de los Padres. La vota-
ción final de todo el esquema supuso 2.196 votos a favor contra solamente
15 en contra.

No tardaría mucho en llegar Ia confirmación solemne del decreto. El
28 de octubre, en sesión pública y en presencia del mismo Papa, se giró de
nuevo Ia votación, que dio el resultado definitivo de 2.318 votos en favor
contra 3 solamente en contra.

II

1. NOVEDAD Y TRADICIÓN DEL ESQUEMA DE SEMINARIOS

El acuerdo de los Padres conciliares venía a tener cierta semejanza con
el que habían tomado sus antecesores de Trento. También allí mediaron
las votaciones parciales para Uegar al final a Ia votación en bloque de los
cánones de reforma, de los que el 18 era el decreto De Seminarüs cleríco-
rum. El consentimiento de los Padres fue asimismo unánime, a pesar de
tos 11 non placet y de los otros 6 votos iiixta mod,um, que propiamente no se
referían a Ia materia de los seminarios 31.

Como hemos visto, también entonces se abria una nueva etapa en Ia
historia de Ia Iglesia. Había una necesidad y una urgencia, parecida a Ia
que estamos sintiendo en nuestros días. Y esa Iglesia se ha adelantado

30. Para más detalle, cf. ib., 384 ss.
31. Concilium Tridentinum, colec. Göerresiana <Freiburg-i-Brisg. 1904-1919) IX, 630.
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otra vez para darnos las premisas de una estructura renovadora de los se-
minarios, siguiendo con ello una misión inalterada a Io largo de los años.
«Necessitas huius sibi conscia ac memor Ecclesia nihil fortasse magis sae-
culorum decursum, actuosa maternaque sollicitudine provexit, quam ido-
neam suorum conformationem sacerdotum», decia Pío XI en Ia enciclica
Ad catholici sacerdotii de 25 de diciembre de 1935 32.

El decreto de hoy aparece denso de ideas, dentro de Ia brevedad y de
Ia concisión que fueron exigiendo las sucesivas redacciones. En él se dan
cita opiniones y criterios a veces diversos, pero que quedan luego enlazados
para darnos una orientación prometedora: Ia exigencia de un sacerdocio
vital, evangélico, en contacto con el hombre de hoy, al que se Ie ha de dar
una nueva vivencia, Ia del testimonio ineludible de Ia Palabra y de Ia ca-
ridad.

En Trento hubo de tradición : Ia disciplina y el espiritu de recogimien-
to del seminarista. De novedad era Ia institución misma deJ seminario, su
programa, aunque pequeño, de estudios, su dirección en manos exclusiva-
mente del obispo, las condiciones del seminarista y Ia solución del siste-
ma económico de Ia casa.

En el Vaticano II se ha conservado bastante de eso tradicional, pero se
ha dado a Ia vez una maravillosa doctrina de avanzada. Lo tradicional que-
da enmarcado en Ia idea de vocación, seminarios mayores y menores, ab-
negación, obediencia y castidad, Ia enseñanza de Santo Tomás en teología,
Ia Obra de vocaciones, Ia selección de profesores y superiores, el estudio
del latín, etc. Lo que pudiéramos llamar nuevo, o casi mejor, Ia exigencia
de nuestros tiempos aparece: en el modo de fomentar las vocaciones, Ia
importancia que en ese cometido se da a Ia familia cristiana, a Ia parro-
quia, a los directores; el fin pastoral de toda Ia formación seminarística,
conjuntando todas sus etapas en una dirección cristocéntrica, dentro de
Ia idea general de Ia salvación; el estudio de las virtudes humanas; los
períodos especiales de reflexión y de prueba; Ia revisión totalitaria de los
estudios a Ia luz de los nuevos decretos conciliares, el sentido eclesial de
Ia vida del seminarista, Ia formación después del Seminarlo, etc.

Es verdad que el decreto no llega a conclusiones tan concretas como
llegó el Tridentino. A algunos de los Padres Ie ha parecido por ello dema-
siado general 33. Sin embargo, se ha logrado precisamente Io que se pre-
tendía, o sea, dar unas normas apUcables a una cristiandad tan enrique-
cida de pueblos y de culturas, pero teniendo cuidado —otra novedad del
Concilio— de indicar que esas normas generales sean reducidas a leyes y

32. AAS 28 (1936) 37.
33. «Contiene principios demasiado generales», decia Mons. Drzasga, de Polonia (G.

MARTiL, Los seminarios, o. c., 62).

Universidad Pontificia de Salamanca



13 EL DECRETO SOBRE LA PORMACION SACERDOTAL 15

a orientaciones concretas, apropiadas a cada país por las Conferencias
episcopales, que han de redactar un plan o programa de formación sacer-
dotal para sus propios conciudadanos. Dice el decreto: «Cum in tanta gen-
tium regionumque diversitate nonnisi generales leges ferri possint, in sin-
guus nationibus vel ritibus peculiaris "Sacerdotalis Institutionis Ratio"
ineatur, ab Episcoporum Conferentiis statuenda» (n. 1).

En Trento se Hegaba a una especie de provedimiento concreto y seña-
lado; pero hubo asimismo una falta de visión para el futuro, cuando Ia
dirección y hasta Ia estructura interna de los seminarios se dejó en ma-
nos de cada obispo particular, Io que luego se haria sentir, por desgracia,
en Ia historia posterior de esos centros. Ahora el seminario queda asegura-
do bajo Ia visión reformadora y educativa de los episcopados regionales o
nacionales. Y «si se aplican inmediatamente las proposiciones del esque-
ma», decimos con uno de lo& Padres conciliares, «es suficiente para que
los sacerdotes del futuro sean verdaderamente idóneos y contribuyan ac-
tivamente a Ia renovación de Ia Iglesia» 34.

Un testimonio elocuente, en alabanza de esa orientación que ha adop-
tado el Concilio de preocuparse más por un cambio general de estructu-
ras que por Ia fijación de unos preceptos disciplinares, nos Io ofrecen las
palabras de Mons. Reuss, obispo de Maguncia, que decía en el aula con-
ciliar en nombre propio y en el de 127 obispos alemanes:

«Como obispo y como rector que he sido de un seminario mayor durante 19 años,
puedo decir que nl los alumnos, ni los superiores necesitan de un amplio esquema en el
que se dlgan muchas cosae y de regtos en que se descienda a menudencias; sino que
tienen necesidad de principios fundamentale.s, fundados totalmente en Ia naturaleza del
sacerdocio, que sirvan para el mundo universo, expuestos clara y brevemente, sobre los
cuales pueda construirse te formación, acomodándola a las diversas gentes, culturas y
lugares» &.

2. DOCTRINA DEL DECRETO SOBRE FORMACIÓN SACERDOTAL

Difícilmente comprenderíamos Ia valoración de nuestro decreto, si no
tuviéramos en cuenta a su vez otras constituciones y decretos del mismo
Concilio, con los que guarda una íntima relación. Concretamente, con las
constituciones Sobre Ia Iglesia y sobre Ia Liturgia y con el decreto Sobre
el ministerio y vida de los presbíteros. Iremos haciendo referencia de to-
dos ellos a Io largo de estas líneas, pero en principio podemos üidicar las
aclaraciones que en el último se dan acerca de los sacerdotes, idea primi-

34. Mons. ScHMiTT, obispo de Metz (Francia), /b., 66.
35. /b., 68.
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gente, que tiene que regir toda Ia estructura y Ia marcha general del se-
minario.

De ellos dice el decreto :

«Munus Apostolorum cum pro sua parte participent, Presbyteris gratóa datur a Deo
ut sint ministri Chrisü Jesu in gentibus, sacro Evangelü muñere fungentes, ut fiat obla-
tio gentium accepta, sanctificata in Spiritu Sancto» (n. 2).

A seguido les describe, después de citar Ia conocida frase de San Pablo
(Hebr. 5, 1), como aquellos que «cum ceteris hominibus tamquam cum fra-
tribus conversantur» (n. 3), por Io que,

«Ministri Christi esse non possent nisi alius vitae quam terrenae testes essent et dispen-
satores, sed neque hominibus inservire vaIerent si ab eorum vita conditionibusque alieni
remanerent. Ipsutn eorum ministerium speciaU tltulo exigit ne huìc saeculo sese confor-
ment ; simul tamen requirit ut in hoc saeculo inter homines vivant, et sicut boni pastores
oves suas cognoscant...» (n. 3).

Claramente aparece Ia idea pastoral del sacerdote, que Ie hace solidario
del hombre, tejos ya de Ia idea del mero «segregatus», y más encajada con
el sentido del hermano que vive entre los hermanos. EUo lleva consigo una
serie de revalorizaciones en el campo de las condiciones externas sacer-
dotales, que bien se cuida de describir el Concilio, repitiendo en parte las
patebras que luego dirá a los seminaristas: «cordis bonitas, sinceritas, ro-
bur animi et constantia, assldua iustitiae cura, urbanitas aliaque» (n. 3).
Unido ello a las grandes funciones que el mismo Concilio señala a los pres-
biteros: como ministros de Ia palabra de Dios, como ministros de los Sa-
cramentos y de Ia Eucaristia y como rectores del pueblo de Dios (nn. 4, 5
y 6), tenemos, en principio, las grandes premisas que pueden colocarse en
el frontispicio de todo seminario de Ia Iglesia de hoy.

Para delimitar el campo de nuestro estudio, seguiremos Ia división de
los temas, que en su última redacción presentara Ia Comisión a los Padres
conciliares. Temario, que por otra parte, recoge las ideas fundamentales,
desarrolladas al través del decreto.

A) SOBRE EL FOMENTO DE VOCACIONES Y LOS SEMINARIOS

MENORES Y MAYORES.

La primera idea del decreto se da de mano, desde el primer momento,
con Ia luminosa tesis conciliar del «pueblo de Dios» y de Ia responsabiliza-
ción que se hace del cristiano en orden a Ia salvación comunitaria. De
ella se desprende esa orientación, no nueva ciertamente, pero si enrique-
cida con nuevos valores, acerca del fomento de las vocaciones sacerdotales.
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a) La familia y los seglares responsabte$ también de las
vocaciones ctericales.

El Concilio nos ofrece, desde el principio, este postulado general: «fo-
vendarum vocationum officium ad totam christianam communitatem per-
tinet» (n. 2). Es, por tanto, un deber de Iglesia, que corresponde a todos los
cristianos y más en nuestro tiempo en que, como Io han venido ya advir-
tiendo los Papas anteriores, nos venimos lamentando del lamentable des-
censo de vocaciones para el santuario. Recordemos Io que recientemente
decía el Papa Juan XXIIII : «El problema de las vocaciones eclesiásticas y
reUgiosas es Ia diaria preocupación del Papa..., es el suspiro de su oración
y Ia aspiración ardiente de su alma» *.

Este deber incumbe en primer lugar a Ia familia cristiana, que puede
ofrecer el cuma más adecuado para que en ella germinen y se desarrollen
favorablemente las vocaciones. A Ia familia se Ia ha considerado, y Io re-
pite de nuevo el decreto —'«veluti primum seminarium»— como ese primer
seminario de Ia Iglesia. Una idea que, como es conocido, tantas veces re-
pitiera Pío XII en sus alocuciones a los nuevos esposos. «De Ia familia,
les decía, fundada según el querer divino en Ia legítima unión del hombre
y de Ia mujer, Cristo y Ia Iglesia universal sacan los ministros y los após-
toles del Evangelio» ".

Ello va unido a Ia colaboración de los segares, que, como las familias,
llevan «una vida totalmente cristiana» (n. 2), esa «vida santa de los fieles»,
de que hablara asimismo Pío XII, que puede por §í mJsma crear el clima
favorable a Ia vocación M.

Recordemos de nuevo teu insistencia con que quisieron recalcar esta idea
ayunos de los Padres conciliares, vgr. el cardenal Doepfner, cuando habla-
ba de Ia responsabilidad de Ia famiUa católica en Ia vocación de los hijos,
subrayando Ja necesidad apremiante de «msistir en Ia importancia y en
el papel de las famiUas».

b) Colaboración de Ia parroquia, de tos maestros y
formadores de Ia juventud.

A Ia familia se ha de unir Ia parroquia, que es el hogar del pueblo cris-
tiano y donde el sacerdote se muestra ante los suyos como maestro, ejem-

36. Alocución al I Congreso Internac. de Vocaciones, 16 diciembre 1961, en «L'Osserv.
Roman.», 17 diciembre de 1961.

37. Aloc. Una paroto a los nuevos esposos, 25 marzo 1942, en «Discorsi e Radiomes-
saggi», IV, 11-17.

38. CJf. Ia Carta al episcopado del Brasil De vocationibus sacerdotalibus, de 23 abril
de 1947, en AAS 39 (1947) 285-89.
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plo, santificador y guía. Ese ejemplo del sacerdote, con su vida humilde,
trabajadora y a Ia vez alegre, con su mutua caridad y su fraterna soÜdari-
dad, ha sido siempre y seguirá siendo el mejor propuLsor de las vocaciones
entre jóvenes y adolescentes. Esto nos recuerda aquellas disposiciones de
los ConciUos antiguos, que miraban a Ia parroquia y a Ia labor silenciosa
pero eficaz deJ sacerdote, como el medio más encaminado para procurarse
sucesores dignos en su apostolado.

«Hoc placuit, ut omnes presbyteri, qui sunt in paroeciis constituti... iuniores lectores,
quantoscumque sine uxoribus habuerint, secum. In domo ubi ipsi habitare videntur, re-
cipiant, et eos quomodo boni patres spirituaUter nutrientes psalmis parare, divinis lec-
tíonibus insistere et in lege Domini erudire contendant, ut et sibi dignos sucoesores pro-
v:deant et a Domino praemia aeterna recipiant» *».

«Proinde instituit haec sancta synodus, ut omnes parochianí praesbyteri, iuxta ut in
rebus sibi a Deo creditis sentiunt habere virtutem, de ecclesiae suae familia clericos sibi
íaciant : quos per bonam voluntatem ita nutriant, ut ad officium sanctum digna pere-
gant, et ad servitium suum aptos eos habeant» *>.

Por aquellos tiempos era muy señalado el papel que jugaba Ia parro-
quia y Ia asamblea del pueblo en Ia selección y aprobación de las vocacio-
nes sacerdotales. Concretamente en España tenemos un documento, del
II Concüio de Toledo del año 527, que nos Io muestra con toda claridad.
Según Io que allí se dice, los escogidos había de «ser enseñados en Ia casa
de Ia Iglesia» y cuando llegaren a Ia edad de los 18 años «coram totius
cleri plebisque conspectu, voluntas eorum de expetendo coniugio ab epis-
copo prescrutetur» 41. Si ellos eran los que decidían, es natural que se res-
ponsabiUzaran primero del reclutamiento de esas vocaciones entre los jó-
venes del pueblo. Estos vivían en comunidad con el sacerdote, alternaban
en sus oficios como lectores y de esa manera se preparaban, viviendo del
eíemplo, para dedicarse luego al aprendizaje de las materias eclesiásticas.

Con te. parroquia, sigue diciendo el decreto, han de cooperar los maes-
tros y los formadores de Ia juventud. La catequesis debe de ser uno de los
medios más apropiados, así como el ambiente saneado de las escuelas y de
los colegios católicos. Una misión consoladora, Ia de esos educadores y
maestros, que han de administrar Ia palabra de Dios y suscitar por do-
quier ideales divinos.

39. Concilio de Vaison II : MANsi, Sacrorum ConcUiorum nova et amplissima colectio
(Plorenciae 1759) 8, 725; EC 60.

40. ConeUio de Mérida, del año 666: MANsi, 11, 85. Esta práctica Ia encontramos ya
en años anteriores, desde el mismo Concilio de Nicea (325), que establece en su can. 22 :
«Ut nullus ordinetur clericus nisi probatus vel episcoporum examine, vel populi testimo-
nio» : HARDOUiN, I, 463. Cf. Cartag. VI (419), cap. 9 ; Ib., I, 1247. Statuta Eccl, antiq.
(s. v-vi), 10: EC 32.

41. TEJADA, Colección de cánonex, I, 204; EC 59.
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c) Oíros medios indicados de cooperación.

Esta cooperación del «pueblo de Dios» ha de ser impulsada por los obis-
pos, sigue diciendo el decreto, que deben procurar Ia estrecha unión de to-
dos los esfuerzos y trabajos y Ia ayuda, como padres y sin escatimar sa-
crificio alguno, de los que vean llamados a Ia parcela del Señor. Eche ma-
no para ello de todos los medios tradicionales, como son Ia oración, Ia pe-
nitencia cristiana y Ia progresiva formación de los fieles, para que todos
conozcan y aprecien debidamente el significado de Ia vocación religiosa.
El Concilio hace referencia en este apartado a Ia Obra de Vocaciones, ins-
taurada por el Papa Pío XII en 1941 con eI «Motu proprio» Cum Nobis n,
dándola una idea más ecuménica y universalista, en modo que «trascienda
generosamente los límites de las diócesis y de las naciones, de las fami-
lias religiosas y de los ritos, y, considerando las necesidades de Ia Iglesia
universal, ayude, sobre todo, a aquellas regiones en que los operarios son
llamados con más urgencia a Ia viña del Señor» (n. 2).

En este apartado, además de atender el Concilio a Ia gran necesidad de
clero, que se hace sentir en algunas regiones y darnos una valoración uni-
versal del mismo en servicio siempre de toda Ia Iglesia, repite de nuevo
una idea, que viene desde los tiempos apostólicos y hace suya a su vez el
Concilio Tridentino : o sea, que es a los obispos a los que directamente co-
rresponde Ia tarea y el cuidado de fomentar las vocaciones, por Io que
ellos son los responsables directos de los seminarios 43.

d) Idea de Ia vocación sacerdotal.

Al Concilio se Ie había presentado, desde el momento en que se ofre-
ciera el esquema a Ia consideración de los Padres, una especie de necesidad
de aclararse, sino ya de definirse, acerca del concepto mismo de Ia voca-
ción. El cardenal Bueno Monreal, arzobispo de Sevilla, pedía vgr., que era
necesario definir o por Io menos describir claramente Ia vocación sacer-
dotal, de Ia que debían desaparecer las palabras «vocationis signis agni-
tis», porque solamente sirven para crear confusiones. Y el cardenal Doepf-
ner deseaba, asimismo, que se subrayara el aspecto gratuito de Ia misma w.

A pesar de estas sugerencias, los Padres conciUares no han creido opor-
tuno dirimir el problema, que toca directamente a Ia naturateza de Ia vo-

42. AAS 33 (1941) 479.
43. Desde los primeros siglos hay una tradición constante de que al obispo Ie asiste

el derecho y el deber de instruir a los candidatos al sacerdocio. Cf. BENOiT PAUL, O. S. B.,
La vie des clercs dans les siécles pasxés (Paris 1914) 228 ss.

44. G. MARTiL, Los seminarios, o. c., 62, 64.
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cación. Solamente nos ofrecen una corta descripción de Ia misma, en con-
sonancia con las ideas expresadas tantas veces por el magisterio anterior
de Ia Iglesia y recientemente por los Papas, Pío XII y Pablo VI45: Ia voca-
ción es una elección divina, que da las cualidades necesarias —fislcas, mo-
rales e intelectuales— a los elegidos por Dios a participar en el sacerdocio
jerárquico de Jesucristo y ayuda al hombre a responder con su gracia, res-
puesta que ha de ir avalada por tres premisas principales: una recta in-
tención, ubertad plena de parte del candidato, y una llamada, reconocida
ya su idoneidad, de los legítimos ministros de Ia Iglesia.

e) El seminario menor.

¿Cómo ha de dar comienzo Ia Iglesia, ya de una manera oficial, a cul-
tivar esos principios de vocación, «genimena vocatíonis», como repite por
dos veces el decreto? Como ya venimos apuntando, no fue sencillo que se
pusieran de acuerdo sobre este punto los Padres conciliares. Ello supone
que sobre te primera institución creada por Ia Iglesia para este fin, o sea
el seminario menor, hayan quedado flotando todavía no pocos pareceres.

De un lado estaban los que llamaríamos del ala derecha, defensores a
ultranza del primer proyecto del esquema, en el que, dada Ia necesidad de
ese seminarlo, se exigía su permanencia y Ia fundación del mismo en aque-
llos lugares donde todavía no existiera. De otro lado, de parte principal-
mente de los cardenales Léger, Suenens y Doepfner, estaban los que pre-
tendían una revisión radical, con visos de auténtica reforma, de Io que
hasta entonces había sido en Ia Iglesia el referido instituto. Esta los ha-
bía venido admitiendo y apoyando por todos los medios, como una necesi-
dad ineludible en el campo de Ia formación sacerdotal. León XIII llamaba
a los seminarios menores «esta saludable institución», comparándolos a los
invernaderos, donde se recogen las plantas que necesitan de cuidados es-
peciales. Dirigiéndose concretamente a Francia, felicitaba a sus obispos,
pues era una gloria de su Iglesia el poder contar con seminarios menores
en casi todas las diócesis *.

Es bien sabido que,a pesar de esa necesidad, pueda que el seminario me-
nor esté necesitando hoy de una revisión profunda en su orientación y en
su metodoU>gia, ya que son temas muy delicados los que plantea: Ubertad
del niño, formación de su personaüdad, desprendimiento de Ia famüia.

45. Pío XII, Oonstit. Apost. Sedes Sapíentiae, 31 mayo 1956: AAS 48 (1956) 357;
PABLO VI, Cart. Apost. Summí Dei Vefbum, 4 nov. 1963: AAS 55 (1963) 984 ss.

46. Enc. Depuís Ie jour, 8 sept. 1899 : EO 591. Se alude en este documento a Ia enc.
Nostis et Not>iscum de Pío IX, donde recomienda que se eduque «a tenerte annis» a aque-
llos que han de ser escogidos para sacerdotes. EC 319.
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clausura, etc. El decreto, a seguido de las reducciones que se fueron ha-
ciendo del esquema, se ha limitado a recoger tan solo el nombre del semi-
nario menor, como para dejar constancia de su existencia, y ha pasado
rápidamente a dar las normas por Ia que se ha de encauzar Ia preparación
de los jóvenes aspirantes: una formación religiosa peculiar, llevada con
generosidad de alma y pureza de corazón, siempre con Ia mirada puesta en
Cristo Redentor, que ha de ser el ideal de todo seminarista.

No deja de advertir, asimismo, que se han de tener en cuenta en esta
primera formación, Ia edad, el espíritu y Ia evolución de los adolescentes,
a base de las normas de una sana psicología «sin olvidar Ia adecuada ex-
periencia segura de las cosas humanas y Ia relación con Ia propia familia»
(n. 3). A te obra han de cooperar Io mismo los superiores como los padres
del seminarista, Io que deja bien claro el pensamiento del Concilio y abre
un campo fecundo para numerosas experiencias, que se pueden ir hacien-
do en esta materia.

A pesar de esta abertura hay quien piensa que en este punto el «aggior-
namento» del Concilio ha quedado un tanto frenado 47. No podemos com-
partir esa opinión, pues, si bien es verdad que no se ha descendido a de-
talles de organización o de sistema, queda bien patente Ia línea de reno-
vación seminarística, ya por los principios dados anteriormente, ya por Ia
idea con que acaba el decreto este apartado, indicando que se acomode al
seminario menor todo Io que a continuación se establece sobre los semina-
rios mayores, obra para en adelante de los superiores y educadores del
mismo.

f) Los seminarios mayores.

Cuando el decreto habla ya de una auténtica necesidad, es cuando tra-
ta de los seminarios mayores, dando por supuesto que es aquí, y no en el
menor, donde comienza propiamente Ia educación sacerdotal.

En el Concilio TridenÜno Ia institución del seminario, al menos del
mayor, había quedado formalmente sancionada.

«Sancta Synodus statuit, ut singulae cathedraIes, metropolitanae atque hls nraiores
ecclesiae pro modo facultatum et dioecesis amplitudine certum puerorum ipsius civita-
tls et dioecesls, vel eius provinciae, si ibi non reperiantur, numerum in collegio, ad hoc
própe ipsas ecclesäas vel alio in loco convenienti, ab episcopo eligendo, alere ac religiose
educare et ecclesiasticis disdplinte instituere teneantur... Quodsi cathedraUum et aliarum
maiorum ecclesiarum praelati in hac seminarii erectione eiusque conservatione negligen-
tes fuerint... episcopum archlepiscopus, archiepiscopum et superiores synodus provinciaUs

47. Cf. R. LAURENTiN, Balance de Ia tercera sesión, o. c., 294.
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acriter corripere... et ut quamprimum hoc sanctum et pium opus, ubicumque fieri po-
terit, promoveatur, studiose curabit» «.

Los Papas Io siguieron urgiendo en adelante 49 y asimismo las Congre-
gaciones romanas con apremiantes recomendaciones 50. Ante todo ello, pa-
rece extraño que todavía se discutiera en el nuevo Concilio Ia necesidad
o no necesidad de tales centros. En cierta manera, sln embargo, fue asi.
Sabemos que el inciso «necessaria sunt» fue introducido en Ia redacción
final del esquema, elaborado en mayo de 1965, Io que se hizo con toda in-
tención para salir al paso de quienes aducían Ia inutilidad actual de los
seminarios. Ello no quita para que se haya suavizado un poco esta necesi-
dad, al admitìr el mismo decreto, como más adelante veremos, el que el
seminarista pueda en algún momento interrumpir los estudios y aún salir
del seminario durante algún tiempo, para frecuentar las clases en una fa-
cultad de teología 51.

Estas diferencias han venido existiendo ya de tiempo, desde que se hizo
general Ia práctica de dos tipos de seminarios, sobre todo desde mediados
del siglo XEx: el de tipo latino con sus modalidades caroUna y francesa y
el de tipo germano y en parte también anglosajón. El primero es más o
menos conocido, de forma tradicional y mantenido siempre con todo vi-
gor por los documentos de Ia Santa Sede 52. El de tipo germano tiene unas

48. Conc. Oeciim. decreta, 726, 728; EC 97, 99.
49. Cf. P. MARTiN HERNÁNDEZ, Los seminarios españole*, o. c., 143 ss.
50. Viene recordando a menudo a los obispos su obligación con frases como semina-

rium instituât, seminarium erigat, etc., y urgiéndolo en aJgunos casos «omni mora et
cunctataone postposita». Citamos algunos casos que tocan a los españoles : Roma, Arch.
C. C., Liber Utterarum Visitationis SS. Liminum: dioec. Malaciten. 1599; Vicen. 1591;
Tuden. 1593; Civitat. 1594; Maioric. 1591; Conchen. 1591; Segob. 1594, en vol. I, ff.
42v, 81, 101 ; II, ff. 26, 68 v, 64. De parecido estilo son los Breves de Clemente VIII a los
obispos de Osma y de Oviedo en 1593, y de Pablo V al de Badajoz en 1605 (Roma, Arch.
de to Secretar, de Breves, vol. 206, f. 290; vol. 203, f. 87; vol. 400, f. 470). Más tarde se
repetiría Io mismo en Ia Bula Apostolici Ministerii de 13 de mayo de 1723 : Bull. Rom.,
13, 60-64.

51. En Trento tampoco se impuso to obligación de que todos, para ser ordenados,
habían de pasar por el seminario. En el primer esquema, siguiendo las directrices del
cardenal PoIe, a que hemos ya aludido, se habia incluido este inciso, que fue suprimido
luego en Ia redacción definitiva : «Immo curabit episcopus, ut quantum fieri poterit, om-
nes qui futuro sunt sacerdotes, in ea [domo] educentur et instituantur» : Concil. Triden-
tinum, IX, 483.

52. Las tendencias actuales de este tipo de formación pueden advertirse a través de
publicaciones periódicas como «Vocations Sacerdotales et Religieuses», heredera desde
1954 de Ia veterana «Récrutement sacerdotal», que había nacido en 1901 : «Cahiers des
Vocations» (1948 ss.), «Seminarium» (1949 ss., desde 1961, nueva serie, editada por Ia
Obra Pontificia de Vocaciones Sacerdotales de Ia S. Congregación de Seminarios, y «Se-
minarios» (1954 ss.). Para España puede verse G. MARiiL, Los Seminarios, hoy (Salaman-
ca 1955). Para Prancia, J. GiLLEi, Formación pastoral en el seminario de San Sulpicio,
en «Seminarios», 14 (1961) 205-214; E. IzARD, Documents sur Ie mouvement. Jeunes semi-
naristes (Montpellier 1957); Une enquête sur Ia vie en équipe dans les Petits Séminaires
de France, en «Le Recrutement sacerdotale», 74 (1951) 73 ss.; F. BouLARO, Essor ou déclin
du clergé français (Paris 1950).
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características especiales, por las que el seminario menor propiamente no
existe, si bien se cuente con colegios más o menos parecidos, y el mayor
va anejo de ordinario a una Facultad universitaria, viviendo los seminaris-
tas, o bien en el «Priesterseminar», o bien en los convictorios que existen
al lado de las universidades 53. El decreto tampoco ha querido descender a
detalles en este punto, manteniendo únicamente Ia línea tradicional de Ia
necesidad del seminario mayor.

AsI como Ia necesidad, también queda expresado suficientemente el fin
de tales centros, al que, como indicamos, ha de acomodarse el seminario
menor, en cuanto convenga a sus diversas condiciones. Concretamente:
«la formación de verdaderos pastores de las almas, a ejemplo de nuestro
Señor Jesucristo, maestro, sacerdote y pastor» (n. 4).

Desde el principio se notaba en los Padres conciliares un enorme deseo
de concretar, y ya de una manera definitiva, Ia razón de ser de los semi-
narios. No pocos habían manifestado su preocupación por el hecho de que
los seminaristas, una vez acabada su carrera, se venían a encontrar como
desarmados ante Ia vida, sin una preparación práctica para comenzar su
ministerio, ya que iban con un recargo de teorías de clase, pero sin una vi-
sión pastoral y práctica de Ia realidad. ¿Es que el seminario no servía ya
para formar apóstoles? Los obispos pedían que se diera una formación más
vital, a base de pedagogía, de ciencias sociológicas, de psicología, de téc-
nicas para el trato con los fieles, con más contacto con el hombre de Ia
calle, etc., Io que habría de suponer un cambio de estructuras del viejo se-
minario. Lo estaba indicando, asimismo, Ia constitución dogmática Sobre
Ia Iglesia al exponer Ia cualidad de «pastor», esencial en el sacerdote.

De aquí que trabajaran con ahinco para en pocas palabras dejar bien
aclarada Ia finalidad de Ia formación del seminarista y con ella Ia del mis-
mo seminario. Habían de encajar Ia idea de Jesucristo «pastor», como com-
prehensiva de toda Ia idea del sacerdocio y fueron proponiendo varias deno-
minaciones, como las de «sacerdote, profeta y rey», hasta que dieron por
fin con Ia que les pareció más completa y significativa: Jesucristo, como
sacerdote, maestro y pastor, que viene a expresar en Io posible toda Ia ga-
ma de riquezas que lleva consigo el ministerio del sacerdocio.

Para lograrlo suficientemente, el Concilio propone una metodología
nueva de formación, por Ia que el seminarista quede preparado para el
ministerio de Ia palabra, para el ministerio del culto y de Ia santificación

53. Véase el artículo de R. OooLER, La formation âu clergé en Allemagne, en «Voca-
tion Sacerdotale et religieuse», 55 (1955) 77-86. Asimismo, K. RAHNER, S. I., Zur AusW-
dung der Theologen, en «Orientierung», 18 (1954) 149-152. Para Inglaterra: H. P. DAVis,
La formation sacerdotale en Angleterre, en «Bolletin du Oomité des Etudes», 3 (1958) 263-
268. Para Irlanda: J. NEWMAN, Vocaciones sacerdotales en lrTanda, en «Seminarios», 11
(1960) 181-187.
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y para el müiisterio pastoral, mostrándose ante los hombres con el signo
de Ia humildad y de Ia caridad, con que el mismo Jesucristo se presentara.

En cuanto al primero, se proponen, a su vez, tres campos de acción:
el estudio, para conocer Ia palabra de Dios, Ia meditación para hacerla
propia y el conocimiento de las formas por las que puedan expresar esa
palabra tanto en su lenguaje como en sus costumbres.

A esta finalidad se ha de acomodar en adelante toda Ja disposición or-
gánica del Seminario: «Quare omnes institutionis rationes, spirltualis, in-
tellectuaUs, disciplinaris, consociata actione ad hunc finem pastoralem or-
dinentur, eique assequendo sedulam concordemque operam navent omnes
moderatores et magistri, episcopi auctoritati fideUter obsequentes» (n. 4).

Las sugerencias de este párrafo aparecen a Ia vista. Primeramente, el
hecho de dar a toda Ia formación seminaristica un objetivo eclesiai, que
sobrepase las diversas etapas, con que a veces se ha venido dividiendo la
formación del senünarista. Ese objetivo Io ha de tener presente, desde que
en su ánimo se decide a ser sacerdote. En segundo lugar, el decreto im-
prime un nuevo carácter a Ia labor conjunta de los formadores del Semi-
nario. Tradicionalmente se había venido admitiendo un fallo lastimoso
en ese campo de Ia educación, con Ia división práctica que a veces existía
entre superiores, encargados del régimen interno, y los profesores, de que
dependía Ia preparación intelectual de los alumnos. Se vuelve ahora, fi-
jémonos en el «esforzarse diligente y concordemente», a una metodologia
típicamente tridentina, cuando unos y otros vivian en Ia misma casa y unos
y otros se cuidaban de Ia formación integral del alumno, sin que a nadie
se Ie ocurriera hacer una división de materias, intelectual y religiosa M.

A este cuerpo de profesores y superiores de Jos seminarios, elegidos «ex
optimis viris» (n. 5) 55, les exige el Vaticano II una serle de cualidades, que
sobrepasan en mucho a las que se les ha venido exigiendo desde el Triden-
ttno: una preparación en sólida doctrina, conveniente experiencia pasto-
ral, formación espiritual y formación pedagógica singular. Y junto a ello,
esa compenetración, que ha sido siempre Ia mejor garantía de toda obra
educadora.

54. Las Constituciones de nuestros serninarios españoles fueron siempre pródigas en
esta idea. Vemos en ellas que maestros y profesores eran a te vez superiores de Ia casa
y en todo colaboradores con el rector. Así en Barcelona se pide del maestro general de
estudios que «sea sacerdote virtuoso y docto, pues a él más que a otro toca Ia crianza
y enseñanza de los colegiales» (Ordinations del Collegi o Seminari episcopal de Ntra.
Sra. ãe Manteategre de Ia Ciutat de Barcelona... (1614) (Barcelona, Arch. Sem., Ms.,
f. 71). En Cuenca viven asimismo en comunidad (Constitutiones del Collegio... [Cuenca
1628] f. 3).

55. Pío XI hablaba de los sacerdotes «dotados de mejor virtud» (Enc. Ad Catholici
Sacerdotii, 20 dic. 1935: AAS 28 (1936) 37). Y Pio XII de los «mejores sacerdotes» (Carta
ya citada al episcopado del Brasil).
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«Sub rectoris ductu arctissimam spiritus et actionis consortionem ineant atque inter
semetipsos et cum alumnls eam familia<m constituant quae Domini oratk>ni «Ut sint
unum» (cf. Io. 17, 11) respondeat et in alumnis propriae vocationis gaudium nutriat»
(n. 5).

De esa manera, llevarán más fácilmente el mensaje evangélico a los
mismos alumnos, los considerarán como algo propio, y considerarán al se-
minarlo, recordando Ia frase de Benedicto XV, como el auténtico corazón
de Ia diócesis *.

Como final de capitulo, el decreto habla de Ia selección y prueba de los
candidatos. Más o menos se repiten aqui ideas ya conocidas, tanto del Tri-
dentino, como del magisterio posterior de Ia Iglesia, acerca de Ia edad, de
Ia rectitud de intención, de Ia libertad y de Ia idoneidad espiritual, moral
e intelectual del candidato, salud física y psíquica, habida cuenta de las
condiciones hereditarias, junto con el examen de Ia capacidad de los alum-
nos para ver si pueden cumplir las cargas sacerdotales y para ejercer los
deberes pastorales 57.

Y se insiste, asimismo, que todo ello se ha de hacer con firmeza de áni-
mo, «aunque haya que lamentarse de Ia escasez de sacerdotes». El decreto
da una razón —«porque Dios no permitirá que su Iglesia carezca de minis-
tros, si son promovidos los dignos y los no idóneos orientados a tiempo y
paternalmente a otras ocupaciones»— que ya encontramos en Santo To-
más, cuando en su tiempo se plantea el mismo problema. Dice el Santo
Doctor: «Deus numquam deserit Ecclesiam suam quin inveniantur idonei
ministri sufficientes ad necessitatem plebis, si digni promoverentur et in-
digni expeUerentur» M. Lo que subraya más tarde Pío XI en su Carta apos.
Officiorum omnium de 1 de agosto de 1922: «Non est dubitandum quin
omni tempore satis hominum a Deo ad sacerdotium destinetur; alioquin
necessaria in re Deus unquam deesset Ecclesiae suae, quod nefas est di-
cere» 59.

Para el caso de que se salieran, el Concilio pide que se siga con ellos

56. Lo llama «tamquam dioecesis cor.». Carta Saepe Nobis, 30 nov. 1921 : AAS 13
(1921) 558: EC 1147.

57. En Trento se habte, en modo bastante genérico acerca de estas cualidades : «et
quorum indoles et voluntas spem afferat, eos ecclesiasticis ministeriis perpetuo inservi-
turos» (Conc, Oecwm. decreta, 726. EC 97). El magisterio ha ido tratando luego larga-
mente de ellas, tanto de parte de los Papas como por los documentos de las S. Congre-
gaciones Romanas (Cf. v. gr., Ia Exhort. Apost. Menti nostrae, 23 sept. 1950 [AAS
42 (1950)] y los documentos de Ia Congregac. de Sacramentos Quam ingens y Magna
equidem: EO 1279).

58. Supp., q. 36, a. 4 ad 1. Por aqueUos años repetía el Concilio IV de Letrán (1215) :
«Satius est enim, máxime in ordinatione sacerdotum, paucos bonos quam multos malos
habere ministros, quia si caecus caecum duxerit ambo in foveam dilabuntur [Luc. 6, 39]»
(Conc. Oerum. decreta, 224: EC 87).

59. AAS 14 (1922) 449 : EC 1152.
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una labor de apostolado, sin que nadie les considere como hijos pródigos,
que un día se fueron de tet casa del padre. Deben ser animados a trabajar
apostólicamente, «conscientes, dice, de $u vocación cristiana» (n. 6).

Acaba, al fin, este apartado hablando de Ia conveniencia de erigir Se-
minarios regionales, donde Ia necesidad Io exigiere, y con unas sugerencias
sobre didáctica, con las que se evite Ia educación en masa de los semina-
ristas, con divisiones en distintas secciones, según Ia edad, el número y
el aprovechamiento, idea que encontramos también en el Tridentino *.

B) DE LA FORMACIÓN ESPIRITUAL.

Con este apartado entramos en Ia parte central del decreto, dedicada
a Ia formación espiritual (Cap. IV, nn. 8-11 y 12), a Ia disciplina (Cap. IV,
n. 11), a Ia formación intelectual (Cap. V, nn. 13-18) y a Ia pastoral (Cap.
VI, nn. 19-21). Todas estas materias rebosan de esas características, apos-
tólicas y humanas, que ha querido dar el Concilio a todas sus decisiones.

a) Los virtudes sobrenaturales.

En Io que a este punto se refiere, el decreto, a más de abrirnos hori-
zontes nuevos, recoge en pocas palabras Ia ideología de espiritualidad se-
minarística, sobre Ia que tantas veces se ha pronunciado el magisterio
eclesiástico y más que nunca en los últimos tiempos. Se hacen repetidas
alusiones a Ia Exhortación Menti nostrae de Pío XII, como cuando se ha-
bla del director espiritual, de Ia configuración que ha de tener el semina-
rista con Jesucristo sacerdote, en todo Io relativo a Ia obediencia, a Ia vida
de pobreza y de abnegación, al ejercicio de Ia caridad 61. Asimismo se tiene
en cuenta Ia Encíclica de Juan XXIII, Sacerdotii nostrí primordio,, al ha-
blar de los mismos temas y cuando se hace referencia a las virtudes teolo-
gales: fe, esperanza y caridad y a Ia vida de oración que ha de adornar al
seminarista *2. De Pablo VI se toman orientaciones en Io que se refiere a Ia
adquisición de las virtudes humanas ö, así como se hacen otras referencias
a documentos de San Pío X, del mismo Pío XII, y de otros emanados por
te, S. Congregación de Seminarios.

Se pretende con todo ello hacer del seminarista un auténtico hombre

60. «Hos pueros episcopus in tot clases, quot ei videbltur, divisos, iuxta eorum nume*
rum, aetatem ac in disdplina ecclesiastica progressum, partim, cutn ei opportunum vide-
bltur... addicet» (Conc. Oecum. decreta, 726: EC 97).

61. Menti Nostrae, d. c., pp. 647, 659^61, 662 ss., 690.
62. 1 agosto 1959, en AAS 51 (1959) 550 ss.
63. Carta Apost. Summí Dei verbum, 4 nov. 1963, en AAS 55 (1965) 991.
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de Dios, que ha de brillar asimismo por ese conjunto de cualidades huma-
nas «quae inter homines pluris fiunt et Christi ministrum commendant»
(n. 11).

Pero antes de llegar a ellas, se recomiendan esas virtudes llamadas pa-
sivas: de Ia obediencia, abnegación, pobreza y castidad. El seminarista ha
de aprender pronto Io que estas virtudes suponen de carga para Ia condi-
ción humana, y que él ha de ir aceptando sin que se Ie oculte ninguna, co-
mo tampoco los peligros que pueden acecharle en Ia sociedad de hoy, mi-
rando prevalentemente a su castidad.

En cuanto a esta última, el celibato es presentado bajo un aspecto en-
teramente positivo y biblico: renunciando a Ia sociedad conyugal por el
reino de los cielos, y dando testimonio de Ia resurrección en el siglo futuro,
en frases de Ia Sagrada Escritura M. Y asimismo, como una ayuda valiosí-
sima para que pueda entender Ia vida de caridad, esa entrega diaria a los
hermanos, ya que a ellos se ha de dar a Io largo de su sacerdocio. Ha de
abrazar, pues, este estado el seminarista no ya como una mera ley eclesiás-
tica, sino «como un don precioso de Dios», de que ha de mostrarse siempre
agradecido (n. 10).

El decreto insiste en Ia importancia que se ha de dar a esa educación
espiritual para que los candidatos, «ayudados con oportunos auxilios divi-
nos y humanos», por medio de Ia oración y del sacrificio, entiendan Io que
significa Ia renuncia al matrimonio y les vaya preparando a conseguir Ia
correspondiente madurez física, psicológica y afectiva, que les capacite pa-
ra una libre aceptación de Ia misma.

¿Cuál debiera ser ese modo de educación? No Io determina el decreto,
pero, a juzgar por las referencias de los esquemas en su primera elabora-
ción, habría que recurrir a las disposiciones que sobre esta materia ha ve-
nido dando siempre Ia Iglesia: Sacramentos, oración, recogimiento, mor-
tificación, etc.

b) El director espiritual.

Dada Ia contextura de todo el decreto, observamos que al clásico bino-
mio de Ia formación seminarística: ciencia y doctrina, se añade ahora un
tercer elemento, colocado aI mismo nivel que ellos: el elemento pastoral.
Pero si Io científico y Io pastoral dependen más bien de Ia labor conjunta
de superiores y profesores, el de Ia doctrina o espiritual cae de manera más
directa sobre el director espiritual del seminario.

Sin embargo, de este oficio, tan considerado siempre en los documen-

64. Mt. 19, 12; Luc. 20, 36.
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tos anteriores, se habla muy poco en nuestro decreto. Casi como que se Ie
nombra de pasada —«con Ia cooperación, sobre todo, del director espiri-
tuab— y sabemos que en un principio, cuando empezaron a reducirse los
esquemas, estuvo a punto de ser excluido de los mismos. ¿Por qué razones?

Hoy se viene hablando de que es necesario un cambio de estructura so-
bre este particular. Fuera de los seminarios de dirección francesa, hasta
ahora, s4n embargo, se había conservado Ia idea de uno y único director
espiritual para todo el seminario, mayor o menor. Y contra esta metodo-
logía, viene Ia idea contraria de que todos Io superiores de Ia casa puedan
ejercer su ministerio sacerdotal con los alumnos, y puedan salir de esta
manera del mero campo de Ia disciplina.

El Concilio de Trento ni siquiera habla del director espiritual. Pero ya
San Carlos Borromeo, inspirándose en San Ignacio de Loyola que admite
unos directores de almas distintos de los superiores extemos y de los
confesores de Ia comunidad 65, Ie dedica el capítulo cuarto de Ia segunda
parte de sus lnstitutiones Seminariorum, que se titula «De officio confe-
sarii» *6. En él Ie concede tanto Ia dirección individual como Ia dirección
colectiva de Ia vida espiritual dentro del seminario. San Vicente de Paúl,
por el contrario, y teniendo quizá presente Io que se practicaba en algu-
nos colegios sacerdotales de España 67, impone Ia práctica de que cada se-
minarista escoja su director espiritual entre los sacerdotes que habitan
en el semtnario M.

TaI vez el Concilio no haya querido entrar en una materia tan discutida
como delicada, dejando sotemente Ia idea de director espiritual, como pro-
pia en general del seminario, sin entretenerse en describir las funciones
que Ie corresponden en concreto.

65. «Praeter constltutos per superiores collegii confessarios, sint in tanta muItltudlne
aUqul reru>m spiritualium magistri» (Statuta Collegi Germanici, const. 20, en Bull. Roman.
8, 450).

66. lnstitutiones: II, 830 ss.
67. Vemos, vgr., en las Oonstituciones del Oolegio de Oorpus Christi, o del Patriarca,

de Valencia, fundado por San Juan de Ribera a principios del s. xvii, ta, siguiente dis-
posición : «Y porque sería algún inconveniente disparcirse los colegiales y familiares sa-
Uendo de casa, acudiendo a diversas partes para confesarse, queremos que se confiesen
con los confesores que hubieren en Ia capilla y colegio, pues habrá bastante número para
que puedan elegir el que más les contentare» (Const. III del cap. XXIII de las Constitu-
ciones, edic. de 1896 (Vaíencia), p. 41).

68. El original del Reglamento de Seminarios de San Vicente se encuentra en París,
Bibl. Mazzarino, Ms. A. 15.451, pieza 25. UtiUzamos el resumen que da E. Morr, St. Vtn-
cení de Paul et Ie sacerdoce (Paris-Lille 1900) 334 ss. A su ejemplo fueron indicando Io
mismo Olier, San Juan Eudes, los Sulpicianos, etc.
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c) Formación del espíritu.

Veíamos antes, al hablar de los superiores y formadores, que se les
exigía, además de su buena índole y de su piedad particular, una profunda
formación, pastoral, espiritual y pedagógica, para Io que aboga porque se
promuevan Institutos especializados que les ayuden a procurársela (n. 5).
fúgo parecido pide también de los seminaristas.

El Concilio no les quiere solamente buenos y piadosos, sino a Ia vez bien
formados en los fundamentos de su propia piedad. Para Io primero, se habla
de Ia Eucaristía, del Oflcio divino, de Ia devoción mariana y en general de
los «ejercicios de piedad, recomendados por santa costumbre de Ia Igle-
sia» (n. 8).

Pero se quiere que el seminarista adquiera, juntamente, conciencia del
valor de esos medios que tiene a disposición, sin que se acoja a ellos para
fomentar sentimentaUsmos, tan perjudiciales en Ia obra de formación. Les
han de servir para comprender mejor el Evangelio, fundamentarse mejor
en Ia fe, en Ia esperanza y en Ia caridad y para asegurarse, por medio de Ia
oración, tanto en su propia vocación como en el desarrollo de las demás
virtudes.

Para Io segundo, se Ie ofrecen al seminarista otros medios también fun-
damentales: una formación bíblica, con Ia meditación flel de Ia Palabra;
una formación trinitaria, por donde aprendan a vivir en continua comuni-
cación con el Padre por su Hijo en el Espíritu Santo ; y una formación cris-
íocénírtca, viviendo el misterio pascual, que es el centro de Ia historia de
Ia salvación y de Ut vida de caridad con los pobres, los pequeños, los enfer-
mos, los pecadores y los incrédulos.

Otra nota añade, a su vez, el decreto, como complemento de formación
espiritual: que el seminarista viva unido con caridad humilde y filial al
Vicario de Cristo, al propio obispo y a sus propios hermanos. Es esa nota
eclesial, de jerarquía y de asamblea, que ha de recordarle en todo momento
que no va a ser destinado para los cargos y los honores, sino para el servi-
cio de Dios y para el ministerio pastoral de sus hermanos.

d) Virtudes humanas.

En este aspecto, el decreto para los seminaristas viene a decir Io mismo
que el decreto Sobre el ministerio y vida de los presbíteros dice a los que
ya son sacerdotes. Y todo ello es consecuencia de Ia orientación divina y
humana, que ha llevado el Concilio, y como resultado de su visión pasto-
ral y apostóUca. Aquí se habla de Ia necesaria «madurez humana», que ha
de conseguir el seminarista, dirigido con los últimos hallazgos de Ia sana
psicología y de Ia pedagogía (n. 11).
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Esa madurez supone: una oierta estabilidad de ánimo, Ia facultad de
tomar decisones ponderadas y el recto modo de juzgar sobre los aconteci-
mientos y los hombres.

En una palabra, se pide ese equilibrio y esa sensatez, que haga del se-
minarista un hombre normal, con sinceridad de alma, con una constante
preocupación por Ia justicia, Ia fidelidad en las promesas, Ia urbanidad en
el obrar, Ia modestia uñida a Ia caridad en el hablar.

Sobre estas cualidades hay páginas hermosas escritas en las Constitu-
ciones de nuestros viejos seminarios españoles w. Siempre se han visto co-
mo sustancialmente necesarias para el seminarista y de nuevo se vuelven
a poner en juego, con Ia autoridad suprema de un Concilio ecuménico.

C) lDEAS ACERCA DE LA DISCIPLINA.

Es sorprendente y a Ia vez agradable que no se hable en el decreto de
una disciplina, a que ha de tender el seminarista como un mero fin, sino
que se Ia presente como un medio, para que llegue a alcanzar esa vida de
Dios y esas virtudes humanas, a que antes ha hecho referencia.

Ciertamente que Ia considera necesaria en el período de formación,
pero Ia acondiciona a unos motivos, que están por encima de Io protocola-
rio y del formuUsmo, en que a veces pudiera rebajarse. Para el ConciUo, Ia
disciplina, además de para Ia defensa eficaz de Ia vida común y de Ia
caridad, es necesaria para adquirir el dominio de sí mismo, Ia sólida ma-
durez de Ia persona y las otras deposiciones del alma que puedan prepararle
para una labor eficaz en Ia Iglesia.

Una disciplina impuesta es siempre contraproducente. De aquí que el
alumno Ia ha de buscar por sí mismo, por propia convinción de conciencia
y por motivos sobrenaturales. El Concilio no habla aquí de métodos, pero
vienen llenas de sugerencias las frases que dedica al modo de gobernarse
los seminaristas a sí mismos, al uso prudente de Ia libertad, al obrar por
propia iniciativa y responsabilidad, y a Ia colaboración que en el régimen
del seminario han de tener esos seminaristas con los demás hermanos y con
los seglares.

No habla de clausura, ni de reglamentos minuciosos. Sólo dice que esa
disciplina vaya impregnada del afán de piedad y de gusto del sitencio, de

69. Casi todas ellas, en los siglos xvii y xviii, copian unas Reglas de urbanidad y
buen comportamiento: «La primera regte, es hablar poco... La segunda regla es habter
siempre verdad... La tercera regla es hablar sin perjuicio de nadie... La cuarta regta, es
hablar con modestia...». Así como otras sobre el modo de haberse con los superiores, los
compañeros, los extraños, etc. Vg. en las Constituciones del seminario de Plasencia de
1670 (Ms. del Arch. del Seminario). Puede verse un estudio sobre esta materia en P. MAR-
TiN, Los seminarios españoles, o. c., 269-286.
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Ia preocupación por Ia mutua ayuda. En definitiva, que lleve en el semina-
rio Ia misma o parecida vida que luego ha de llevar cuando sea sacerdote.

Creemos que todo ello es suñciente para mirar con esperanza el futuro
desarrollo de los seminarios, si se saben llevar a Ia práctica estas indica-
ciones, no siempre tan generales, que nos ha dejado el Concilio.

Por Io que toca también a Ia disciplina y con Ia idea de que esa forma-
ción espiritual se fundamente mejor, de que haya más libertad en Ia elec-
ción espontánea y hasta para una prueba más segura del candidato, el
Concilio abre una serie de posibilidades, que deja en manos siempre de los
obispos. Concretamente: establecer un intervalo conveniente de tiempo
para una formación espiritual más intensa; una posJble interrupción de
los estudios; un retraso en Ia edad de Ia ordenación y una temporada de
ejercicio del diaconado antes de que el seminarista sea promovido al sacer-
docio (n. 12). Con ello queda despejada otra puerta para futuras o actuales
experiencias1, que a Ia larga pudieran dar un excelente resultado.

D) REVISION DE LOS ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS.

Sin lugar a duda, fue Ia cuestión de los estudios Ia que vino a excitar
más los ánimos en el aula conciliar. La Comisión preparatoria había trata-
do de ella en Ia primera redacción del esquema, pero de modo demasiado
general. En él se habteba de guardar Ia integridad de Ia doctrina, de se-
guir en todo las normas de Ia Iglesia y de Ia Sagrada Escritura, de Ia crea-
ción de centros e üxstltutos de estudios, etc. Los vota episcoporum indica-
ban, por su parte, una serte de males que encontraban en este campo de Ia
formación: una moral sin contacto directo con el Evangelio, poco conoci-
miento de Ia Escritura en las exposiciones teológicas y Ia deficiencia en
general de Ia teología, que hasta entonces se venía enseñando en los semi-
narios, demasiada lejana de las exigencias nuevas de los tiempos.

a) ldeas que se fueron expresando en el Concilio.

En uno de los primeros esquemas vemos Ia mención concreta : «De stu-
diorum ratione universitatum et facultatum ecclesiasticarum» ; «De doc-
trina Sancti Thomae in philosophica et theologica institutione servanda»
y «De doctrinis sacrts in intima dependentia a magisterio tradendis».

Dentro de aquellos esquemas que se mantuvieron al final, uno fue el
«De studiorum ratione seminariorum recognoscenda», encomendado, como
ya hemos üuUcado, al P. Dezza, S. J. En él se proponía que fuera encomen-
dada a las conferencias episcopales Ia redacción de una «Ratio studlorum»,
propia para cada país, así como se dictaban normas para una mejor prepa-
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ración humanística, a base de una. armónica formación cristiana; para el
conocimiento en filosofía de los sistemas antiguos y modernos; para el
cuidado de los estudios pedagógicos, psicológicos y sociológicos, y para Ia
teología, el conocimiento profundo de Ia revelación, de las Iglesias separa-
das y de las religiones no cristianas, el estudio teórico y práctico de Ia
pastoral, etc.

Ya iniciado el Concilio, Ia Comisión hubo de ir modificando y reducien-
do el esquema, introduciendo a Ia vez nuevas orientaciones, v. gr., sobre el
uso del latin, Ia coordinación de los estudios filosóficos y teológicos, el me-
dio de llegar a un mejor conocimiento del misterio de Cristo en un curso
introductorio a Ia teología, Ia manera de proponer a los alumnos el mis-
terio de Ia salvación que les explicara su llamada y Ia motivación primera
de sus estudios, sobre cambios en Ia didáctica, etc. '0.

Las discusiones conciliares se movieron, sobre todo, sobre el punto del
tomismo, propuesto como método más o menos exclusivo en Ia enseñanza
tanto de Ia filosofía como de Ia teología. Luego, a su alrededor, se fueron
suscitando otros problemas.

En cuanto al tomismo, si bien haya sido recomendado por tantos docu-
mentos de Ia Iglesia —80 señalaba concretamente el cardenal Bacci—, su
aplicación «exclusiva» y como sistema en Ia enseñanza de Ia filosofía, no
acababa de encajar en Ia mentalidad de ayunos Padres. Al cardenal Léger,
arzobispo de Montréal, Ie parecía demasiado ambigua Ia expresión de «phi-
losophia perennis» y opinaba que el poner otra vez Ia escolástica como obli-
gatoria y exclusiva, llevaría consigo graves inconvenientes para los no occi-
dentales. Iguahnent veía inoportuna Ia aplicación del mismo sistema a los
estudios de teología. Con ello procuraba evitar el exclusivismo, haciendo
que a Santo Tomás se Ie pudiera poner muy bien como modelo de investi-
gador en materia teológica, sin que hubiera necesidad de proponerla como
único maestro de Ia mismo.

Naturalmente, y refiriéndose a otras materias, tiene también frases du-
ras contra Ia enseñanza de Ia moral casuística. Otros, como el cardenal
Suenens, recalcaron Ia idea de unificar los estudios filosóficos y teológicos.
Mons. Jaeger, arzobispo de Paderborn, señala Ia conveniencia, refiriéndose
a Alemania, de que se siga expUcando Ia teología en lengua vernácula. El
cardenal Caggiano aboga, de nuevo, por Ia enseñanza de Ia filosofía y de Ia
teología según Ia doctrina de Santo Tomás. Mons. Hurley, arzobispo de
Durbán, en Africa del Sur, subraya asimismo Ia filosofía escolástica, pi-
diendo que se busque el medio de introducirla en Ia futura «Ratío stu-
diorum».

70. Cf. O. MARTiL, Los seminarios, o. c., 26 s., 60.

Universidad Pontificia de Salamanca



31 EL DECRETO SOBRE LA FORMACIÓN SACERDOTAL 33

Para nosotros es significativo Io que por aquellos meses escribía el
P. I. Congar, O. P., a proposito de tales discusiones:

«On a entendu, dans Ia même demi-heure, deux cardinaux parmi les plus écoutés au
Ooncile, decta,rer, l'un : "Il faut beaucoup plus de S. Thomas", et l'autre "Il en faut
beaucoup moins". Nous ne sommes pas certain que nous les mettrions d'accord entre eux,
mais nous sommes sûr de l'accord que nous étabUrions entre les deux propos, dans notre
esprit. Si, par "saint Thomas", on entend un appareil d1abstractions et de solutions pré-
fabriquées, alors, oui, qu'il y en ait moins! Mais ce n'est pas vraimente saint Thomas,
qui a été et qul demeure l'ouverture même au réel, au dialogue, aux questions des hom-
mes. Par contre sl, par "saint Thomas" on entend ce qu'il est vraiment, un maître de
pensée qui nous aide á structurer notre esprit, un maître en loyauté, en rigueur, en res-
pect de toute parcelle de vérité au prorata de ce qu'elle recèle de vrai, aJors, oui, qu'on
nous rende saint Thomas. Qu'il soit l'ami et Ie maître dut plus grand nombre d'esprits
possible!» 'i.

En unas y en otras materias, el Concilio ha seguido Ia parte más gene-
ralizada y segura de Ia Asamblea, concretándose a unos puntos principales.

b) Examen de Estado.

Desde principios de siglo, se había planteado en Ia Iglesia una cuestión
deUcada, que ha querido ahora resolver el ConciUo de una manera más
o menos explícita. Se trataba de si los seminaristas menores habían de se-
guir sus cursos meramente eclesiásticos, como hasta entonces se hacía, o
habían de atenerse a Ia vez a los programas estatales, que les pusiera en
consonancia con la§ carreras civiles. La misma Santa Sede llegaba a reco-
nocer en el Programma pro Semin. Ital. a S. C. Episc. et Regul, de 10 de
mayo de 1907 72 Ia deficiencia del programa tridentino de estudios y que
era necesario dar al seminarista una formación más completa con las
asignaturas del Estado, formación que hiciera más ampUo el campo de su
cultura y que asimismo les capacitara para una elección más libre en su
carrera.

Los programas civiles se fueron, pues, imponiendo, salvando siempre
los inconvenientes que se presentaban, como el desvío del estudio de Ia
lengua latina, y urgiendo siempre el estudio de Ia religión y Ia «rationem,
doctrinam et principia Angelici Doctoris» en materias relacionadas con Ia
filosofía «.

71. Le Concüe au jour Ie jour. Troisième session (Paris 1965) 110.
72. ASS 40 (1907) 336-343.
73. Cf. M. BARBERA, Lo studio della lingua latina neUa sc. cìassica, en «La dvilta

Cattolica» 1 (1924) 212 ss., 220 ss.; A. LANGASco, De institutione clerìcorum in disciplinis
inferioribus (Romae 1936) 12 ss. ; Carta Enc. de LEON XIII, Fin da principio, 8 dic. 1902
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En Itaua Ia Santa Sede impuso con ello Ia licencia de Estado —el Ba-
chiller— como condición necesaria para pasar a Ia filosofia 74. Y Io mismo
se fue haciendo en numerosos países, añadiendo Ia idea de un curso prope-
déutico como iniciación al estudio de Ia teologia.

En el Concilio no se habla directamente del examen de Estado, tal vez
por las condiciones injustas en que éste está colocado por parte de Gobier-
nos enemigos de Ia Iglesia, pero ya se deja entender Ia idea con Ia frase
del decreto:

«Antequam sacrorum aIumni studia proprie ecclesiastica aggrediantur, ea humanística
et scientifica institutione ornentur, qua iuvenes in sua cuiusque natione superiora studia
inire valent» (n. 13).

Con esa formación humanistica, concorde con los estudios «de cada
nación», se pone a salvo de nuevo el aprendizaje de Ia lengua latina, «len-
gua católica», como Ia llamara el Papa Pio XI 75, y que tan recomendada
ha sido recientemente por Ia Santa Sede 76. Asimismo se hace hincapié
en el estudio de Ia lengua litúrgica de cada rito y de las otras que ayudan
al mejor conocimiento de Ia Sagrada Escritura y de Ia Tradición, recogien-
do con ello una costumbre que se remonta al Concilio de Viena del afto 1311,
en que se impone el estudio del hebreo, deJ árabe y del caldeo en los Estu-
dios de Roma, de Paris, de Oxford, Bolonia y Salamanca 77.

c) Coordinación de estudios.

Ya indicamos las razones, que se expusieron en el Concilio para reco-
mendar una visión global en los estudios eclesiásticos. Desde sus años de
ñlosofia el seminarista ha de adentrarse en el conocimiento de Ia historia
de Ia salvación, en esa idea objetiva de Io pastoral, de Ia Iglesia y de Cristo,
que Ie ha de ayudar no ya sólo en el campo de sus estudios, sino en todo Io
que se refiere a los elementos bases de su formación.

No interesa, por tanto, como tantas veces se ha repetido, Ia ciencia por
Ia ciencia. Ni el mero conocimiento de una filosofía, alejada tantas veces

y Carta Encl. de 8. Pío X, Pieno l'animo, 28 jul. 1906 : EC 698, 786 ss. ; Carta Cfrc. de
Ia S. O. Consistorial, Le Visite Apostoliche, 16 jul. 1912, EC 868.

74. Programma generale degli Studi, incluido en el Programma pro Semin. ltal., y
reproducido en L'Ordinamento dei Seminari da S. Pio X a Pio XII (CUtá del Vatica-
no 1958) 18-24.

75. Encl. Ad Catholici Sacerdotii, d. c., p. 553.
76. Por no citar demasiados documentos, recordemos los de aparición más reciente:

Const. Veterum Sapientia de Juan XXIII, 22 feb. 1962; Ordinationes, dadas por te, S.
Congregac. de Seminarios, 22 abril 1962, y Carta Apost. Summi Dei Verbum de Pablo VI,
4 noviembre 1963. AAS 54 (1962) 129-135; 339-368; 55 (1963) 993.

77. Conc. Oecum. decreta, 355.
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de Ia auténtica realidad de Ia vida. Esa filosofia ha de ir conectada con Ia
teología, que en definitiva es el conocimiento de Dios, del misterio de Cristo
y del misterio de Ia Iglesia, que es necesario que vaya viviendo el semi-
narista, en espera de Ia plena realización de su sacerdocio. Ambas disci-
plinas, filosofia y teología «aptius componantur et concordi ratione cons-
pirent ad alumnorum mentibus magis magisque aperiendum Mysterium
Christi quod totam generis humani historiam afficit, in Ecclesiam iugiter
influit et ministerio sacerdotali praecipue operatur» (n. 14).

d) El curso introductorio.

Hablando de los superiores y profesores, y para que puedan alcanzar
mejor aqueUa preparación doctrinal, experiencia pastoral y Ia adecuada
formación espiritual y pedagógica, desea el Concilio que se promuevan
Institutos, o al menos cursos oportunos y asambleas de educadores para
favorecerlas (n. 5). En el Vaticano I se había indicado ya el mismo pro-
pósito, si bien, por Ia premura de tiempo, no se hubiera llegado a concre-
tar en las decisiones conciUares. Vemos que entre los «postulata», que pre-
sentaron los obispos franceses, se pedia que «ut autem clericorum educatio
in seminarils, tum maioribus tum minoribus, perfectior et accuratior esse
posset, vakte útiles videretur spéciales aliquas scholas institui, in quibus
et ars docendi, et ars altior et difflcilior virtutes clericales in iuvenibus
efformandi addlsceretur» 78.

La misma exigencia de preparación, mirando ahora a los seminaristas,
se les exige para antes de que entren en los estudios propiamente eclesiás-
ticos, o de teología, y para ello se establece un curso especial o prepara-
torio «per congruum tempus protrahendo» (n. 14). Ei último inciso, que Io
deja por tiempo ilimitado, viene relacionado con Io que antes se ha expre-
sado acerca de Ia posible interrupción de los estudios y con las razones
que para ello se proponían. Ello indica Ia importancia que los Padres han
ido poniendo en esta sana y novedosa orientación. Es verdad, que ya se
habían venido haciendo algunas experiencias en alguna parte de Ia Iglesia.
Lo que ahora se hace es imponerlas de manera jurídica y universal: «stu-
dia ecclesiastica inchoentur cursu introductorio» (n. 14).

Las razones vienen a ser parecidas a las anteriores: una fundamenta-
ción de Ia vida espiritual, el mejor conocimiento del misterio de Ia salva-
ción, que ha de servir en todo momento de razón suprema de sus estudios
ectesiasticos, Ia claridad con que han de mirar el entronque pastoral de
los mismos, una vida de fe más segura y, cosa que ya se va repitiendo va-

78. EC 385.
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rlas veces, el que puedan durante este tiempo, libre y sosegadamente, sin
apremios de clases ni de otras ocupaciones, abrazar mejor su vocación «con
una entrega personal y alegría del alma» (n. 14).

Tampoco detalla el Concilio cómo y con qué programas se ha de dar
ese curso introductorio. Le importa, más que todo, llegar a Ia vitalización,
espiritual y pastoral, de los estudios posteriores: Revelación, dogma, mo-
ral, Sagrada Escritura, Historia de Ia Iglesia, etc., que a veces se han hecho
con peUgro de aburrimiento y sin un sentido claro de sus objetivos dentro
de toda Ia prospectiva sacerdotal.

e) Los estudios fitosóficos.

Adentrándonos en el tema concreto de los estudios, notamos en seguida
cómo el Concilio, hablando de los de filosofía, ha rehusado no solamente
nombrar a Sto. Tomás, pero ni aún siquiera nos ha propuesto Ia fórmula ya
clásica y tantas veces repetida en los documentos anteriores de Ia Iglesia,
de «filosofía perenne», o simplemente «tomista». Se ha limitado a hablar
del «patrimonio philosophico perenniter valido» (n. 15), a pesar de Ia in-
sistencia de no pocos Padres porque se incluyeran en el decreto aquellas
fórmulas tradicionales. El cardenal Léger veía demasiado ambigua Ia ex-
presión de «filosofía perenne», ya que, aún dando por supuesto que se en-
tiende por ella Ia filosofía escolástica, resulta que, según los especialistas,
hay varias filosofías escolásticas distintas. La consideraba, además, como
una medida antifilosófica, pues Ia filosofía, según ensefta santo Tomás, no
se funda en Ia autoridad, sino en Ia investigación de Ia realidad *9.

Lo que más Ie interesa ahora al Concilio es mostrarnos Ia razón de esos
estudios de filosofía, huyendo de los encasillamientos de escuela, y Ia ma-
nera abierta y generosa de situarlos dentro de Ia formación integral, pas-
toral y apostólica, del seminarista.

Para los Padres, el estudio de estos años ha de suitonizar enteramente
con el progreso de Ia conciencia y de Ia responsabilidad del alumno en el
misterio de Ia salvación, que tan unido camina con el misterio y Ia reali-
dad misma del hombre. Por ello señalan los principales temas de Ia refle-
xión filosófica, que han dado siempre materia al pensamiento de Ia hu-
manidad: el hombre, el mundo y Dios. Pero no se busca un conocimiento
simplemente especulativo de los mismos, sino algo más profundo y vital,
que dé al seminarista conciencia de ese mundo y de esos hombres, entre
los que luego ha de vivir Ia realidad de su sacerdocio. «Ita ut alumni ho-

79. dta de O. MARiiL, Los seminarios, o. c., p. 63.
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diernae aetatis indole recte percepta ad colloquium cum hominibus sui
temporis opportune praeparentur» (n. 15).

Es lógico, pues, que para lograr ese diálogo, haya de aludir el decreto,
además de al «patrimonio filosófico válido perennemente», al conocimien-
to de los sistemas filosóficos modernos de mayor influjo en cada pais y al
progreso más reciente de las ciencias. De otro modo, y reducido el semina-
rista a una visión clásica de Io que se ha entendido hasta ahora por «sis-
temas filosóficos», quedaría bastante al margen de toda una serie de mo-
vimientos: científico, social, económico, político, literario, artístico, etc.,
que en definitiva son los que han venido determinando el sentido y Ia vida
misma de los hombres.

De aquí que se insista en que se «atienda cuidadosamente a las relacio-
nes entre Ia filosofía y los verdaderos problemas de Ia vida, y las dudas
que conmueven las almas de los alumnos; y ayúdeselos también a ver los
nexos existentes entre los argumentos filosóficos y los misterios de Ia sal-
vación que, en Ia teología superior, se considera a Ia luz de Ia fe» (n. 15).

Una nota de sinceridad aparece en estas palabras: nada de miedo, ni
menos ya de remilgos ante los problemas de Ia vida, ni ante las soluciones
que nos pudieran presentar las investigaciones filosóficas de los tiempos
modernos. Y mucho menos miedo, antes al contrario, sinceridad ante las
mismas dudas que pueden conmover a los seminaristas filósofos. Por me-
dio de Ia verdad humana, se les ha de llevar a Dios, como enseñaba el Va-
ticano I 80J haciendo extensiva a todos los cursos filosóficos Ia asignatura
conocida con el nombre de «filosofía natural». Se ha de conocer esa verdad
humana en todo Io que pueda dar de sí, utiUzar su lenguaje y sus figuras
externas de expresión, que capacite al seminarista para el tan recomen-
dado diálogo con los hombre de nuestros días.

En todo este apartado no se habla ni de programas concretos de estu-
dio, ni de asignaturas. Solamente se hace referencia a Ia Historia de Ia
Filosofía. A nuestro criterio, por una razón de importancia: porque Ia His-
toria de Ia Filosofía, ensamblada con Ia Historia de Ia Cultura de Ia hu-
manidad, ayuda necesariamente a conocer mucho mejor al hombre y a sus
problemas. Porque por esa Historia van discurriendo todos los sistemas que,
en afán de verdad, se han ido pergeñando a través de los tiempos. Y mien-
tras los va conociendo, y a Ia luz del misterio de Ia fe y de Ia Iglesia, el se-
minarista puede ir descubriendo, como se anota en el mismo decreto, Io
que unos y otras puedan tener de verdad o de falsía. Asimismo, de los prin-
cipios filosóficos de los antiguos, puede llegar a comprender mejor las co-
rrientes filosóficas actuales, vgr., del comunismo, materialismo, axisten-

80. Denz. 1795, 96.
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cialismo, positivismo, etc., que tanto influjo han tenido y siguen teniendo
aún en el orden mismo religioso.

El seminarista ha de estar, por otra parte, lejos de todo espíritu de
aversión o de partidismo exagerado. Por Io que a) ha de investigar Ia ver-
dad con todo rigor, b) Ia ha de respetar y c) Ia ha de demostrar con Ia
aceptación de los límites del conocimiento humano, reconocidiendo Io que
de bueno Ie pueden ofrecer los diversos sistemas, y preparándose para re-
batir los errores que fuera a Ia vez descubriendo.

f) Los estudios de Teok>gia.

Largo es el apartado que dedica el decreto al estudio de Ia teología, Io
que nos manifiesta desde el primer momento Ia importancia de que quiere
rodeársele. En una primera hojeada, nos damos cuenta de una premisa
fundamental, que es como el nervio de toda Ia exposición que luego se
plantea: el estudio de Ia teología se ha de considerar como algo unificado,
orgánico y total, que comprenda toda Ia formación del seminarista, tanto
religiosa, como intelectual, pastoral y disciplinar. Aquí no cabe ya Ia enu-
meración de sistemas y, si bien se recomienda que se sigan «las enseñanzas
de santo Tomás», Io que se busca es un conocimiento vital de las cosas de
Dios, por el conocimiento de Ia divina revelación, que sirva primero de
«alimento de Ia propia vida espiritual» y luego puedan en su ministerio
del sacerdocio anunciarla, exponerla y defenderla (n. 16).

No cabe, pues, Ia división entre una formación teológica científica o de
las clases y una formación piadosa de superiores o padres espirituales ; en-
tre una teología académica y kerigmática; entre teología dogmática y vi-
da de piedad. Si antes se hablaba de posibles sistemas de filosofía, ahora
se habla de una sola teología, en Ia que ha de converger todo el sistema
amplio de Ia formación seminarística superior: «totius institutionis uni-
tas ac soliditas sedulo curetur» (n. 17).

Hay, por tanto, una unidad de fin «a Ia luz de Ia fe y bajo Ia guía del
magisterio de Ia Iglesia» (n. 16): no Ia mera preparación de expertos en
teología, o de técnicos de investigación en alguna de las asignaturas que
Ia componen, sino Ia formación a) de maestros de Ia fe, b) de santificado-
res, c) de maestros o guías espirituales de los fieles del mundo de hoy. Ella
se une con Ia unidad del hombre, del cristiano y del sacerdote, que ha de
ser considerada como una realidad siempre presente en el ánimo del se-
minarista.

Se propugna, pues, en primer término una teología vital, según aquello
que se cita de S. Buenaventura: «No crea nadie que Ie basta Ia lectura sin
Ia unción, Ia especulación sin Ia devoción, Ia investigación sin Ia admira-
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ción, Ia circunspección sin el regocijo, Ia pericia sin Ia piedad, Ia ciencia
sin Ia caridad, Ia inteligencia sin Ia humildad, el estudio sin Ia gracia di-
vina, el espejo sin Ia sabiduría inspirada por Dios» 81. Debe el sacerdote, en
posesión de Ia verdad teológica, saber solucionarse primero su mismo pro-
blema personal de hombre que ha de vivir de Ia fe y de Ia gracia-caridad,
y luego saber buscar soluciones a los problemas humanos a Ia luz de Ia
revelación, acondicionándolas a las mentalidades de nuestros dias.

En segundo lugar se hace hincapié en una teología bíblica, dado que Ia
Sagrada Escritura es «como el alma de toda Ia teología» (n. 16). Para ello
los seminaristas se han de iniciar en el método de Ia exégesis, donde vean
sobre todo al libro religioso, que tienen delante, que más que de ciencia o
conocimiento especulativo, les sirva de lectura diaria y de meditación, de
donde reciban estímulo y alimento, según aquello de San Agustin: «pues
en esto que claramente se dice en las Escrituras está cuanto pertenece a
Ia fe y a las costumbres de vida; es decir, a Ia esperanza y a Ia caridad» 82.
Con acierto, Ia Constitución conciliar Sobre Ia sagrada Liturgia coloca pa-
ralelamente Ia celebración de Ia palabra y Ia celebración eucarística, bajo
un mismo signo de dignidad y de aprecio: «Duae partes e quibus Missa
quodammodo constat, liturgia nempe verbi et eucharistica, tam arcte in-
ter se coniunguntur, ut unum actum cultus efficiat» (n. 56).

La teología dogmática ha de empezar siempre por el conocimiento de
los temas bíblicos, que constituye el espíritu de renovación o vuelta de nue-
vo a las fuentes, que ha de ser completada: a) por el estudio de Ia contri-
bución de los PP. orientales y occidentales a Ia fiel trasmisión y compren-
sión de cada una de las verdades de Ia revelación; b) por Ia historia pos-
terior del dogma, incluso en conexión con Ia vida de Ia Iglesia, es decir,
con Concilios, magisterio de Papas, obispos, teólogos, influencia en Ia vida
sacramental y pastoral, etc.

Es curioso observar que siempre que en Ia Iglesia se ha hablado de re-
forma, se haya insistido con fuerza en el retorno a las fuentes: Revela-
ción, Padres, Concilios, magisterio de Ia Iglesia. Así Io hicieron Vitoria y
Melchor Cano en el siglo xvi. Cuando en el siglo xvii vino Ia decadencia
en Ia enseñanza de Ia teología en España, reducida a veces a «meros reñi-
deros escolásticos» 83, se levanta a seguido un clamor no solamente de ecle-
siásticos, sino también de seglares en pro de ese retorno inmediato 84. El

81. S. BüENAVENTURA, Itinerarium mentis in Deum, n. 4 (Opera omnia, V [Quaracchi
1891] 296).

82. De doctrina christiana, 2, c. 9.
83. V. LAFUENTE, Historia eclesiástica de España (Barcelona 1855-59) IV, 304.
84. Sirva de ejemplo Io que decía, v. gr., Joveltenos : «Se debe ir al estudio de Ia

teologia positiva, al uso directo de las Fuentes», proponiendo Ia obra de Cano, las Sagra-
das Escrituras, las colecciones de Concilios, los SS. Padres, las Decretales, Ia Historia
de Ia Iglesia, etc., a Ia vez que el arte de hablar, Ia lectura de buenos modelos, el buen
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mismo Carlos III en el decreto que da sobre Erección de Seminarios Con-
ciliares para Ia educación del Clero en las capitales y pueblos numerosos,
de 14 de agosto de 1768, manda «se ha de enseñar Ia doctrina pura de Ia
Iglesia... se haga prohibir todos los comentarios en que directa o indirec-
tamente se oigan máximas contrarias o se lisonjeen las pasiones con pre-
texto de probabilidades o doctrinas nuevas, ajenas de las Sagradas Letras
y mente de los Padres y Concilios de Ia Iglesia; se encarga a dos prelados...
extiendan un plan completo de Ia distribución y método de estos estudios
eclesiásticos... y que a este fin, sin adoptar sistemas particulares, que for-
men secta o espíritu de escuela, se reduzca a un justo límite de sutilezas es-
colásticas, deseterrando el laxo modo de opinar en Io moral y cimentando
a los jóvenes en el conocimiento de Ia Sagrada Biblia, conocimiento del
dogma y de los errores condenados, de Ia Jerarquía y discipUna y en los
ritos, con Ia progresión de Ia Liturgia, y un resumen de Ia Historia ecle-
siástica...» 8S.

No desprecia, con todo, el Concilio Io que pudiéramos llamar teología
especukitiva o reflexión racional sobre los misterios revelados, antes te ve
necesaria, a) para ilustrarlos cuanto más se pueda, b) para comprenderlos
más profundamente y c) para observar sus mutuas relaciones siguiendo el
ejemplo de Santo Tomás. Siempre con Ia mira puesta en Ia teología prác-
tica, por Ia que se les reconoce como presentes y operantes en las acciones
litúrgicas y en toda Ia vida de Ia Iglesia y como solución de los problemas
humanos a te luz de Ia revelación.

Las demás disciplinas teológicas se han de enmarcar, asimismo, en este
principio general de renovación: deben renovarse por un contacto más
vivo con el misterio de Cristo y Ia historia de Ia salvación. Así se pide:
una teología moral, más bíblica, más nutrida de Ia Sagrada Escritura, que
«explique Ia grandeza de Ia vocación de los fieles en Cristo, y Ia obliga-
ción que tienen de producir su fruto para Ia vida del mundo en Ia caridad» ;
una exposición del Derecho Canónico y una enseñanza de Ia Historia Ecte-
siástica, en que se atienda al misterio de Ia Iglesia según Ia Const. dogmá-
tica De Ecctesia. Esta última referencia da lugar a un nuevo enfoque de
Io que pudiéramos llamar Ia teología histórica. No olvidemos que Ia teolo-
gía se ha venido desarrollando a través de Ia historia y que Ia historia,
asimismo, ha sido animada y como invadida siempre por Ia teología. Pa-
blo VI hablaba de estudiar Ia teología desde una perspectiva histórica ««.
Perspectiva que nace del hecho histórico de Ia revelación, prolongado lue-

latín y el francés (Instrucción que dio a un joven teólogo al salir de Ia Universidad, .sobre
el método que debía observar para perfeccionarse en el estudio ae esta lengua, en Obras
de Jovellanos, Bibl. Aut. Espan., 46, 277-278).

85. Novísima Recopüación..,, 3, Hb. VIII, tit. I, ley 1.
86. Alocuc. a los observadores del Concilio, en «L'Osserv. Roman.», 1 octubre 1964.
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go en el tiempo y que a través de los siglos ha llegado hasta nuestros dias.
Se ha de conocer, dice el decreto, «la historia posterior del dogma». De esa
manera, se puede llegar a conocer mejor Ia palabra y Ia obra de Dios, que
El mismo ha dejado a disposición de los hombres.

A través de esa historia, que comprende también un conocimiento com-
pleto de las iglesias y comunidades eclesiales separadas de Ia sede apostó-
lica romana, se ha de ir elaborando, como consecuencia, una teología ecu-
ménica, que contribuya a Ia restauración de Ia unidad entre todos los cris-
tianos y al conocimiento de las otras religiones más divulgadas en cada re-
gión para ver en ellas Io que tienen de bueno y de verdadero y rechazar
asimismo Io falso.

Se indica, por fin, siguiendo toda Ia trayectoria del Concilio, una teolo-
gía litúrgica, que ha de enseñarse según el espíritu de Ia Const. Sobre Ia
Sagrada Liturgia y que ha de considerarse como Ia fuente primera y ne-
cesaria del espíritu verdaderamente cristiano (n. 16).

Grandioso, como puede verse, es el programa que presenta el Concilio
para Ia renovación del estudio de Ia teologia. Aquí tampoco se detiene en
detalles particulares, pero sí se ocupa de indicarnos otra renovación de
métodos didácticos, de los que, si se prescindiera, harían en gran manera
difícil el nuevo aprendizaje de Ia teología.

La concreta a estos puntos principales: a) en Io que se refiere a las ex-
plicaciones, b) a los coloquios, c) a los ejercicios, d) al estudio de los alum-
nos en particular, e) al estudio de los alumnos en equipo, f) al modo de
evitar el exceso de asignaturas, g) al exceso de clases y h) a omitir los pro-
blemas carentes de interés. Todo ello, como puede apreciarse, exige una re-
novación en los planes de los estudios, Ia formación de equipos de estudio
y de trabajo, Ia división de alumnos de cursos numerosos, comunicación de
éstos con los profesores, etc.

Para los estudios más elevados, propios de Ia Universidad, se recomien-
da a los obispos que escojan a los jóvenes más aptos, para que se logren con
ellos sacerdotes instruidos en estudios superiores, en las ciencias sagradas
y en otras que parecieran oportunas (n. 18). Se recoge en estas palabras
una tradición secular, que se eleva a los Concilios Lateranenses III y IV,
a que ya hemos hecho referencia. Con todo, y para que se consiga el fin
deseado por el Concilio, no se ha de descuidar en ellos Ia formación espi-
ritual y pastoral.
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E) LA FORMACION KSTRICTAMENTE PASTORAL.

Parece como si fuera ya innecesario tratar de nuevo esta materia, cuan-
do se Ia ha venido nombrando a través de todo el decreto. Sin embargo,
su conveniencia aparece en seguida, cuando se consideran los motivos,
que llevaron a los Padres a redactarla, o sea, Ia puntualización de esos mi-
nisterios, en que se ha de ir iniciando el seminarista, en vías de una mejor
proyección pastoral de su futuro sacerdocio.

Nos concretaremos a hacer resaltar esos diversos campos, siguiendo ca-
si a Ia letra las palabras del Concilio.

a) En principio, se repite Ia idea de que Ia solicitud pasatoral ha de
informar enteramente Ia educación de los alumnos. Toda formación que
no fuera por estos caminos o que tomara esa solicitud con mirada oblicua
o secundarla, se convertirla más blen en deformación del alumno con gra-
vísimas consecuencias para Ia vida futura de Ia Iglesia y Ia salvación de
los hombres.

b) Con Ia «Información de vida» ha de ir unida Ia instrucción necesa-
ria en todo Io que se refiere de una manera especial al sagrado rmnisterio.
Concretamente :

— en Ia catequesis y en Ia predicación,
— en el culto litúrgico,
— en Ia administración de los sacramentos,
— en las obras de caridad,
— en Ia obligación de atender a los que yerran o no creen,
— en el arte de dirigir las almas,
— en Ia dirección espiritual de religiosos y religiosas.

Para todos estos cometidos, servirán de preciosa ayuda todos los cono-
cimientos de las ciencias pedagógicas, psicológicas o sociales, «según los
métodos rectos y las normas de Ia autoridad eclesiástica» (n. 20). Ha de
unirse a ello otra serie de observaciones de gran interés, que asimismo se
proponen en el decreto.

c) Educación para el diálogo. Se han de cultivar en los alumnos las
cualidades convenientes, sobre todo aquellas que se refieren al trato con
los hombres: al saber escuchar y el abrir el alma con espíritu de caridad
ante las variadas circunstancias de las relaciones humanas. Criterios muy
en consonancia con Ia posición de diálogo y de comprensión, con que se
viene presentando Ia Iglesia de hoy.

d) Ello lleva consigo una auténtica acción apostólica con los seglares,
que se ha de promover por todos los medios, adoptando las formas más efi-
caces para el apostolado. El decreto no se detiene en reseñarlas, pero es
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obvio que comprendan todas las que se vienen usando y se van suscitando
en nuestros días: apostolado familiar, de juventudes, de obreros, de su-
burbios, etc.

e) Abertura de Ia Iglesia. Supone esto una gran amplitud de miras en
el apostolado, con un espíritu misionero y ecuménico. Que el seminarista
aprenda a trascender los confines de Ia propia diócesis, de su nación o de
su rito, para ayudar a las necesidades de toda Ia Iglesia y llevar a todas
partes Ia predicación del Evangelio. Ciertamente que Ia Iglesia tiene una
estructuración externa definida de diócesis y ritos. Sería en verdad un
fracaso el que todavía se dejaran llevar los seminaristas de un mimitismo
estrecho y egoísta, encerrándose entre los límites de unas fronteras, cuan-
do Ia Iglesia está necesitando de todos los esfuerzos.

f) Iniciación a Ia práctica pastoral, con responsabilidad propia y en
unión de otros, bien sea durante el curso, bien en vacaciones. Ello impone
el sistema de «equipo» y las experiencias veraniegas de los seminaristas.
La colaboración en el ministerio sacerdotal responde a Ia naturaleza mis-
ma de Ia Iglesia, que es eminentemente asamblea, a las exigencias del hom-
bre de hoy, que tiende por doquier a Io comunitario, y a Ia eficacia misma
del apostolado, donde se ha de dejar atrás el particularismo, el peligro del
«yo», para dar paso a Ia acción de Ia comunidad.

g) Todas estas iniciaciones, ensayos y experiencias, han de realizarse
metódicamente y bajo Ia dirección de varones expertos, con un estudio de-
tenido de las circunstancias y de los ambientes y siempre, de acuerdo con
el prudente juicio de los obispos.

h) No solamente se han de llevar a cabo tales iniciaciones mientras
dura Ia carrera del seminarista en el seminario. También luego, en Ia
etapa de su salida del mismo. Es necesario continuar esta formación pas-
toral y para ello el Concilio deja a las Conferencias episcopales Ia búsque-
da de los medios más aptos, de los que el mismo decreto menciona algunos
importantes: institutos pastorales en colaboración con parroquias oportu-
namente escogidas, asambleas que se tengan en tiempos determinados, ejer-
citaciones idóneas... todos aquellos, en fin, que ayuden al joven sacerdote,
bajo el aspecto espiritual, intelectual y pastoral, a introducirse gradual-
mente en Ia vida sacerdotal y en Ia vida apostólica. ,

El decreto termina, como ya hemos indicado, haciendo una referencia
precisa al Concilio Tridentino. Con ello se cumple aquello de echar vino
nuevo en odres viejos, que siempre ha dado tan buen resultado. Otra vez
nos ha venido a hablar Ia Iglesia reunida en Concilio. Con Ia misma pala-
bra de siempre —el llevar Ia vida de Dios a las almas— por medio de estos
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hombres, sus sacerdotes, que han de ser eUos mismos los primeros en ir
llenos de Dios, para que de esa manera, siendo a Ia vez más humanos, pue-
dan comprender mejor a los hombres, con todas sus exigencias, sus proble-
mas, sus sufrimientos y sus mismas debilidades.

En definitiva, el decreto del Concilio no ha venido a ser más que una
puesta al dla de esa doctrina vital del sacerdocio católico. Y a Ia vez, ha
venido a ser una gran llamada, que a todos nos llega : seglares, superiores
y profesores de seminarios, parroquias e institutos, seminaristas y obispos.
Lo mismo que sucedió en Trento, también ahora los seminarios están lla-
mados a ser un medio eficacísimo de Ia reforma postconciliar. No en vano
se les ha llamado el corazón de Ia diócesis y en alguna manera también
de Ia misma Iglesia.
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